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ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA  

SESIÓN CJ -04-20 10  

 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce treinta horas  del  26  de enero de 

dos diez , con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien 
preside,  doctor Luis Fernando Salazar Alvarado, máster Lilliana García 
Vargas, Dr. Marvin Carvajal Pérez , licenciada Ana Cecilia Ching Vargas   y 

la colaboración de  los máster  Francisco Arroyo Meléndez y Lucrecia 
Chaves Torres del Departamento de Personal . 

 
 

ARTÍCULO I  

 
Lectura y aprobación del Acta número CJ -03-2010 del año en curso . 
 

  
ARTÍCULO II  

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 
propuestas de modificaciones de promedios:  

 
 
1. ANA LUCIA VILLALOBOS RODRIGUEZ, CED. 01-0819-0865 

 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 Y 1 EN MATERIA 
PENAL JUVENIL  
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal Juvenil 0 82.1132 

Juez 3 Penal Juvenil 0 82.1132 

 
 

2. IRMA PAEZ SIBAJA, CED. 02-0408-0562 
 
EXPERIENCIA:  
Juez 1 y 3 Familia y Penal Juvenil, juez 2 Ejecución de la Pena 

Fecha última calificación:  30/11/2007  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 9 meses y 9 días Como: Juez   
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De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 76.9825 78.7575 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 72.4825 74.2575 

Juez 2 Ejecución de la Pena 82.2325 84.0075 

 
 
3. JAZMIN RODRIGUEZ HERNANDEZ, CED. 06-0246-0566 

 
EXPERIENCIA:  
Juez 4 Penal y 5 Casación Penal 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 17 días Como: Juez  4 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 89.6965 92.7674 

Juez 5 Casación Penal 72.1965 75.2674 

 
4. CARLOS RUIZ RODRIGUEZ, CED. 01-0964-0486 
 

 
EXPERIENCIA:  
Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año y 19 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 75.4157 76.4685 

 
 
5. VIVIANA SALAS HERNANDEZ, CED. 01-0784-0667  

 
EXPERIENCIA:  
Juez 3 Laboral 

Fecha última calificación:  09/01/2008  
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Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 17 días Como: Juez  

 
Juez 4 Laboral 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 7 meses y 4 días Como: Juez 4 

Tiempo reconocido tipo B: 1 año, 5 meses y 13 días Como: Juez 1era. instancia 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Laboral 73.8254 76.1698 

Juez 3 Laboral 78.5509 80.5982 

 
 

6. MARICRUZ HIDALGO MADRIGAL, CED. 02-0520-0706 
 
CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Notarial y 
Registral 

11,18,25/11 y 
02/12/08 

8 Escuela Judicial y Dirección 
Nacional de Notariado 

Total de Horas  8  

 
Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Formación y Certificación 
de Mediadores y 
Conciliadores 

Del 22/06 al 
15/2009 

120 Centro de Conciliación y 
Arbitraje, Cámara de 
Comercio de Costa Rica 

Total de Horas  120  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 73.6788 74.2988 

 
 

7. CRISTIAN ALBERTO MARTINEZ HERNANDEZ, CED. 03-0345-0324 
 
EXPERIENCIA:  
Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  18/05/2007  
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Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 1 mes y 14 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 78.1658 80.2880 

 
 

8. INGRID GREGORY WANG, CED. 07-0089-0857 
 
EXPERIENCIA:  
 
Juez 3 Laboral 

Fecha última calificación:  30/07/2004  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 5 años, 5 meses y 26 días Como: juez  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado. 
 
Juez 4 Laboral 

Fecha última calificación:  30/07/2004  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 5 años, 5 meses y 26 días Como: juez 3 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Laboral 93.2894 93.4978 

Juez 4 Laboral 87.5589 92.6909 

 
8. RAMON ZAMORA MONTES, CED. 01-0829-0103 

 
EXPERIENCIA:  
Juez 3 Laboral 

Fecha última calificación:  29/03/2006  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 3 años, 9 meses y 27 días Como: juez  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado. 
 
Juez 3 Familia y Penal Juvenil, 1 Genérico, 1 Laboral, 1 Penal, 1 Familia 

Fecha última calificación:  14/02/2007  

Fecha corte actual: 26/01/2010  
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Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 10 meses y 12 
días 

Como: juez  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado 
 
Juez 3 Penal Juvenil 

Fecha última calificación:  30/06/2000  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 9 años, 5 meses y 17 días Como: juez  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado 
 
Juez 4 Laboral 

Fecha última calificación:  29/03/2006  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 3 años, 9 meses y 27 días Como: juez 3 

 
POSTGRADO: (SÓLO PARA JUEZ 3 PENAL JUVENIL) 
Especialidad en Administración de Justicia Penal, Universidad Nacional. 
 
PÚBLICACIÓN:  (SOLO PARA JUEZ 3 PENAL JUVENIL) 
 

Ensayo Revista Año Autores 

Aspectos Médicos Legales de 
la Clonación H. 

Revista Medicina 
Legal C.R. 

Set. 2002 2 

 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Laboral 85.2016 87.3908 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 89.8266 91.1408 

Juez 1 Genérico 79.8366 81.1508 

Juez 1 Laboral 89.8266 91.1408 

Juez 1 Penal 93.5766 94.8908 

Juez 1 Familia 89.8266 91.1408 

Juez 4 Laboral 79.7632 83.5449 

Juez 3 Penal Juvenil 80.2952 91.1408 

 
 

9. FABIO VIQUEZ GOMEZ, CED. 01-0675-0980 
 

EXPERIENCIA:  
Juez  4 Penal 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  
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Tiempo reconocido tipo A: 1 año y 17 días Como: juez 4 

Tiempo reconocido tipo B: 1 año Como: Juez 3 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 90.0216 91.4056 

 
 

10. LILLIANA AZOFEIFA AZOFEIFA, CED. 01-0858-0966 
 
PROMEDIO ACADEMICO:  

Promedio anterior 86.8750 

Promedio propuesto 89.5833 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Laboral 91.9875 92.0417 

Juez 3 Laboral 91.9875 92.0417 

Juez 1 Genérico 84.4875 84.5417 

 
 

11. RODRIGO ARAYA DURAN, CED. 01-0962-0012  
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA CIVIL  
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 0 83.8172 

 
 

12. ALVARO ABARCA PICADO, CED. 01-0670-0922 
 

POSTGRADO:  
Maestría en Administración de Justicia Enfoque Socio Jurídico con Énfasis en 
Administración de Justicia Penal.  Universidad Nacional 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
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Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Laboral 84.4408 87.4408 

Juez 4 Penal 84.4408 87.4408 

Juez 4 Civil 84.4408 87.4408 

 
 

13. MAURICIO VEGA CAMACHO, CED. 01-0852-0307 
 
EXPERIENCIA:  
Juez 3 Penal Y 1 Genérico 

Fecha última calificación:  16/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 10 días Como: juez  

 
Juez 3 Laboral 

Fecha última calificación:  18/05/2007  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 8 meses  y 8 días Como: juez  

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 72.4292 74.4569 

Juez 1 Genérico 82.1792 84.2069 

Juez 3 Laboral 73.2680 75.9569 

 
 

14. YORLENY MATAMOROS SALAZAR, CED. 01-0954-0578 
 
EXPERIENCIA:  
Juez 2 Ejecución de la Pena y 3 Penal Juvenil 

Fecha última calificación:  30/10/2005  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año y 9 días Como: Fiscal  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 6 meses y 20 días Como: Fiscal Auxiliar 

 
CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Taller de Oratoria 15/04 y 22/04/09 16 Comisión  Nacional para el 
Mejoramiento de la 
Administración de Justicia 

Taller Contra Crimen Del 01 al 03/07/08 24 Fiscalía General de la 
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Organizado República de Costa Rica y 
Direzione Nazionale 
Antimafia Dô Italia 

Diez Años de Justicia 
Penal Juvenil Perspectivas 
Hacia el Futuro 

Del 08 al 
10/08/2006 

12 Colegio de Abogados 

Videoconferencias sobre 
Derecho Penal 

11,18,25 y 
29/011/05 

8 Escuela Judicial 

Total de Horas  68  

 
Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Principios, derechos y 
garantías constitucionales 
del proceso penal 

Del 19 al 21/11/07 57 Unidad de Capacitación y 
Supervisión del Ministerio 
Público 

Actualización en materia 
penal juvenil 

Del 24 al 27/09/07 40 Unidad de Capacitación y 
Supervisión del Ministerio 
Público 

Teoría del Delito, Autoría, 
Participación y Concurso 
de Delitos. Aspecto Teórico 
y Prácticos 

Del 02 al 04/07/07 36 Escuela Judicial 

Oralidad y proceso penal: 
hacia un proceso penal por 
audiencias 

Del 09 al 24/11/06 70 Ministerio Público, Escuela 
Judicial, Presidencia de la 
Corte, Programa Poder 
Judicial -BID 

Total de Horas  203  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 2 Ejecución de la Pena 77.3350 81.0637 

Juez 3 Penal Juvenil 73.5850 77.3137 

 

 

15. GREIVIN MORA ALVARADO, CED. 01-1092-0831 
 
EXPERIENCIA:  
Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 9 meses y 2 días Como: Juez 
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De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 75.4625 77.2181 

16. GEOVANNY ALFARO VILLALOBOS, CED. 04-0133-0166 
 

CAPACITACION: 
Curso de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Taller de análisis para la 
aplicación de la oralidad en 
la fase de juicio 

04/12/2009 8 Sala Tercera, Escuela 
Judicial. 

Total de Horas  8  

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 74.0644 74.0844 

Juez 1 Penal 81.1644 81.1844 

 
17. ANGELA GARRO MORALES, CED. 04-0161-0521 
 

EXPERIENCIA:  
Juez 4 Laboral 

Fecha última calificación:  15/05/2005  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 meses y 18 días Como: Juez 4 

Tiempo reconocido tipo B: 4 años, 4 meses y 23 días Como: Juez 1era. instancia 

 
Juez 3 Laboral 

Fecha última calificación:  30/06/2005  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 4 años, 5 meses y 26 días Como: Juez  

 
Juez 1 Laboral 

Fecha última calificación:  30/04/2005  

Fecha corte actual: 26/01/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 4 años, 7 meses y 26 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 
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Juez 4 Laboral 84.5366 89.2588 

Juez 3 Laboral 89.8849 94.3738 

Juez 1 Laboral 89.7182 94.3738 

 
 
18. ADRIANA CHACON CATALAN, CED. 01-0471-0516 
 

PUBLICACIÓN:  
 

Ensayo Revista Año Autores 

Destrezas para la oralidad en materia Laboral, el 
papel del juez o jueza 

Vida de Iglesia 
N°142 

2006 1 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Laboral 95.7791 95.8191 

Juez 3 Laboral 92.0291 92.0691 

Juez 4 Laboral 85.9396 86.0196 

 
 
19. MAYRA CAMPOS ZUÑIGA, CED. 04-0136-0313 
 

PUBLICACIÓN:  
 

Ensayo Revista Año Autores 

El testigo de la corona 
Cuaderno de 

estudio 
2009 1 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez  5 Casación Penal 95.8906 95.9706 

Juez 4 Penal Juvenil 99.3906 99.4706 

 
 

SE ACORDO : 1) Aprobar  las anteriores modificaciones de promedios y su 
incorporación en el respectivo escalafón.  

 
 

 

ARTÍCULO III  
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La señora Roxana Herrera Rodríguez  en correo electrónico recibido el 18 de 
enero del año en curso, solicitó:  

 
òYo Roxana Herrera Rodríguez cedula 2 -528 -280 solicito se me 
excluya  del Concurso CJ -20-2009 Juez  4 Familia a realizarse 
éste Viernes 22 de enero 2010  con el fin de que no se me aplique 
la sanción del Art. 75, por la siguiente situación:  
 
Me encuentro en estado de Embarazo de 38  semanas y por 
recomendación médica me ha solicitado guardar reposo tanto 
físico como metal debido a factores de riesgo que est oy presentado 
(Ver doc. adjunto) con la placenta, por lo que es peligroso que 
empiece con una labor de parto prematura, aunado al bajo peso 

de mi bebe, por lo que debo de llegar a las 40 semanas   para que 
así alcance un desarrollo normal y nazca sin compli caciones.  
 
Además, para poder presentarme a realizar el examen debo de 
hacer un viaje en bus desde San Rafael de Póas, Alajuela hasta 
San José sola, ya que por motivo de trabajo mi esposo no me 
puede acompañar, por lo que igual estaría asumiendo un riesgo.  
 
Demás esta mencionar, que mi intención desde que me inscribí 
en el concurso ha sido realizar el examen para poder optar por 
una opción de trabajo en el Poder Judicial, teniendo la fe en Dios 
que me daría tiempo y salud para hacerlo antes del nacimiento d e 
mi primogé nito, sin embargo uno propone y Dios dispone.  
 
Por lo tanto solicito se me excluya para no ser sujeto de sanción 
ya que mi ausencia a dicho examen se debe a razones totalmente 
ajenas a m i voluntad y deseo volver a int entarlo en el próximo 
concu rso o en el mejor de los casos se me reprograme la fecha del 
examen para así no perder el tiempo que he invertido en el 
estudio del programa para éste examen. ó 

 

-0- 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que la señora 
Roxana Herrera Rodr íguez está participando en los concursos CJ -16-09 y 

CJ-20-09, en su orden de juez(a) 3 laboral y de juez(a) 4  familia, para 
ambos concursos se le asignó la cita de examen en el mes de noviembre 

del año recién pasado , sea el 20 de enero del 2010 para labora l y el 22  de 
ese mismo mes el de familia . 
 

De conformidad con la documentación presentada por la señora Herrera 
Rodríguez , se observa un certificado médico de fecha 15 de enero de los 
corrientes que indica que cursa un embarazo de 37 ½ semanas, por lo que 

se recomienda reposo físico y mental, también presentó una referencia 
médica y el carne prenatal con la  fecha posible de parto.  
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-0- 

Al respecto , en el cartel de publicación se estableció lo siguiente:  

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asi gnada la 
fecha del examen específico, excepto en casos muy calificados que 
serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y debidamente justificados."  

-0- 
 

Este Consejo considera razonable y atendibles las razones brindadas po r la 
señora Roxana Herrera Rodríguez  para la no realización de la s prueba s 

correspondiente a  los concurso s CJ-16 -09 y CJ -20-09, de juez(a) 3 laboral 
y juez(a) 4  familia  respectivamente . Por lo tanto, lo procedente es excluirla 
de dicho s concurso s sin la sa nción establecida en el artículo 75 de la Ley 

de Carrera Judicial.  
 
SE ACORDÓ:  Acoger la solicitud de la señora Roxana Herrera Rodríguez  y 

excluirla de  los concursos CJ-16-09 de juez(a) 3 laboral y  CJ-20-09  de 
juez(a) 4  familia , sin la aplicación de la san ción que se señala en el artículo 

75 de la Ley de Carrera Judicial.  
 
 

ARTÍCULO IV  
 

El señor César Mata Rodríguez  en correo electrónico recibido el 20 de 
enero del año en curso, solicitó:  
 

òDe la forma m§s respetuosa le solicito la exclusión  de mi 
participa ción del examen de Juez de Familia 4 en el concurso CJ -
20-2009, programado para las ocho de la mañana, el día 
veintiuno de enero del año dos mil diez.   La razón que me obliga a 
desistir de esta evaluación es por cuanto estoy enfrentando un 
problema de salu d por parte de mi madre  la cual a partir del mes 
de noviembre del año dos  mil nueve se le detect ó un cáncer de 
tipo metas tico , que ha requerido desde entonces una atención de 
mi parte obligatoria y para la que no estaba preparado, pues 

nunca antes había a tendido las consecuencias de un cáncer, 
quimioterapia y radioterapia.   Adjunto encontrará copia de las 
distintas epicrisis ordenadas de forma cronológica que permiten 
demostrar la dedicación que ha conllevado de mi parte.   En 
grandes rasgos le trasmito mi problemática con el fin de que me 
puedan excluir de la realización de esta prueba, sin dejar de 
manifestarles todo mi agradecimiento por su comprensión y 
quedo respetuoso de cualquiera que sea su decisi·n al respecto.ó 
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-0- 
 

La Sección Administrativa de la  Carrera Judicial, informa que el señor 
César Mata Rodríguez está participando en el concurso CJ -20-09 de 
juez(a) 4  familia y del 11 al 13 de noviembre anterior se le asignó la cita 

para examen, sea  el día 2 1 de enero de los corrientes .  Asimismo, se 
indi ca que como prueba, presentó epicrísis extendidas por la Caja 

Costarricense del Seguro Social.  
 
 

-0- 

Sobre el tema,  en el cartel de publicación se estableció lo siguiente:  

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada la 
fecha del examen espe cífico, excepto en casos muy calificados que 
serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y debidamente justificados."  

-0- 
 

Este Consejo considera razonable y atendibles las razones brindadas por el 
señor César Mata Rodrígue z para la no realización de la prueba 
correspondiente a l concurso CJ -20-09  de juez(a) 4  familia . Por lo tanto, lo 

procedente es excluirl o de dicho concurso sin la sanción establecida en el 
artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  

 
SE ACORDÓ:  Acoger la so licitud de l señor César Mata Rodríguez y 
excluirlo  del concurso CJ-20-09  de juez(a) 4  familia , sin la aplicación de la 

sanción que se señala en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  
 
 

 
ARTÍCULO V  

 
La señora Ivannia Rodríguez Arce , en correo electró nico recibido el 19 de 
enero del año en curso, solicitó:  

òPor motivo de sufrir un accidente de tránsito , actualmente 
estoy muy contractura da e indispuesta, por fuerza  mayor me veo 
obligada a solicitarles respetuosamente que se me excluya del 
concurso del examen específico para Juez (a) 3 Laboral, en el que 
se me asignó  para el 22 -01-2010, a las 8:00 a.m, sin que esto me 
perjudique para poder inscribirme en el siguiente, en el que 
espero estar completamente restablecida.  
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 El doctor del Instituto Nacional d e Seguros me otorgó la 
incapacidad hasta el 12 -02-2010 y me remiti· a terapia f²sica.ó 

 
 

-0- 

           
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que la señora 
Ivannia Rodríguez Arce está participando en el concurso CJ -16-2009 

juez(a) 3 Lab oral y el pasado 24 de noviembre se le asignó la cita para 
examen, sea  el día 22 de enero de los co rrientes. De conformidad con 

documentación presentada la señora Rodríguez se encuentra  incapacitada 
del 11 de enero al 12 de febrero  próximo.    

-0- 

En  el ca rtel de publicación se estableció lo siguiente:  

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada la 
fecha del examen específico, excepto en casos muy calificados que 
serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y d ebidamente justificados."  

-0- 

 
Este Consejo considera razonable y atendibles las razones brindadas por la 

señora Rodríguez Arce para la no realización de la prueba correspondiente 
al concurso CJ -16 -2009 para la categoría de juez(a) 3 Laboral. Por lo 
tanto,  lo procedente es excluirla de dicho concurso sin la sanción 

establecida en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  
 

 
SE ACORDÓ : Acoger la solicitud de la señora Ivannia Rodríguez Arce y 
excluirla del concurso CJ -16-2009 para la categoría de juez(a) 3 Laboral, 

sin la aplicación de la sanción que se señala en el artículo 75 de la Ley de 
Carrera Judicial.  
 
 

 

ARTÍCULO VI  

 
La señora María Angélica Fallas Carvajal , en correo electrónico recibido el 
17 de enero del año en curso, solicitó:  

òPor motivo de que  me encuentr o con Licencia por  Maternidad 
por tres meses  a partir del 6 de enero del año en  curso, aprobado 
en sesión del Consejo Superior Acta del 7 de enero 2010, artículo 
60,   es que  justificó mi ausencia a la realización del examen 
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de Juez 3 Laboral  qu e estaba programado para el día 18 de 
enero del año en curso.  

  
Lo anterior, a efecto de que no se me atribuya ningún tipo de 
sanción y pueda participar en el próximo concurso de Juez 3 
Laboral. ó 

 

-0- 
        

La Sección Administrativa de la Carrera Judicia l, informa que la señora 
María Angélica Fallas Carvajal está participando en el concurso CJ -16-
2009 juez(a) 3 Laboral y el pasado 23 de noviembre se le asignó la cita 

para examen, sea  el día 18 de enero de los corrientes. La licencia a la que 
hace referen cia doña María Angélica se encuentra registrada  en el Sist ema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) . 
 

-0- 

Sobre el particular , en el cartel de publicación se estableció lo siguiente:  

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada la 
fecha del examen específico, excepto en casos muy calificados que 
serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y debidamente justificados."  

-0- 
 

Este Consejo considera razonable y atendibles las razones brindadas por la 
señora Fal las Carvajal para la no realización de la prueba correspondiente 

al concurso CJ -16 -2009 para la categoría de juez(a) 3 Laboral. Por lo 
tanto, lo procedente es excluirla de dicho concurso sin la sanción 
establecida en el artículo 75 de la Ley de Carrera Jud icial.  

 
 
SE ACORDÓ : Acoger la solicitud de la señora María Angélica Fallas 

Carvajal y excluirla del concurso CJ -16 -2009 para la categoría de juez(a) 3 
Laboral, sin la aplicación de la sanción que se señala en el artículo 75 de 

la Ley de Carrera Judicial.  
 

 

ARTÍCULO VII  

 
La señora Maureen Iong Ureña , en correo recibido el 21  de diciembre del 

año recién pasado , solicitó:  
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òSirva la  presente para saludarles y la vez solicitarles, que se me 
excluya sin sanción alguna  del concurso juez 3, esto en virtud de 
que m e encuentro incapacitada hasta el treinta del mes de 
noviembre, debido a graves cuestiones de salud qu e me han 
aquejado, incluyendo la extirpación de un tumo en uno de mis 
senos, así como  una de colón cuyo resultado no ha sido del todo 
satisfactorio y por último una crisis nerviosa que me ha 
mantenido incapacitada los tres meses anteriores  y 
cuya  prescripción han sido calmantes que me mantienen por lo 
general dormida y  han impedido del todo que siquiera  pueda dar 
lectura a  la materia. Debido a  lo indicado  me encuentro 
convaleciente y considero que no estoy en capacidad de realizar el 
examen de juez  3 en este momento, no obstante sigo 
manteniendo mi interés en realizar dicha prueba la cual si 
ustedes lo tienen a bien podría ser reprogramada  para el   próximo 
año, nuevamente reitero mi petición en el sentido de que no se   
me sancione ya que esta ha sido una  situación que  ha escapado 
de mis manos y no ha sido por falta de interés que no he asistido 
a la convocatoria de este año. - En cuanto a la documentación 
resp ectiva se encuentra en dirección ejecutiva.  

 

-0- 
 

La Sección Administrativa de la Carrera, informa que la señora Maureen 
Iong Ureña estaba participando en el concurso CJ -13-2009 juez(a) 3 Penal 
y se le asignó cita para examen el día 24 de noviembre del 200 9.  El  

Sistema Integradote de Gestión Administrativ a registra una incapacidad 
por los meses de septiembre, octubre y noviembre del 2009.    
 

La presente gestión se tramita en esta fecha debido a que la gestionante 
había enviado la solicitud a una cuenta de correo errónea, a saber 

sthomasa@poder -judicial.go.cr  siendo lo correcto sthomas@poder -
judicial.go.cr . 

 

-0- 

Sobre este tema , en el cartel de publicac ión se estableció lo siguiente:  

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada la 
fecha del examen específico, excepto en casos muy calificados que 
serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y debidamente justi ficados."  

-0- 
 

Este Consejo considera razonable y atendibles las razones brindadas por la 
señora Iong Ureña para la no realización de la prueba correspondiente al 
concurso CJ-13-2009 para la categoría de juez(a) 3 penal . Por lo tanto, lo 

mailto:sthomasa@poder-judicial.go.cr
mailto:sthomas@poder-judicial.go.cr
mailto:sthomas@poder-judicial.go.cr
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procedente es excl uirla de dicho concurso sin la sanción establecida en el 
artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial.  
 

SE ACORDÓ : Acoger la solicitud de la señora Maureen Iong Ureña  y 

excluirla del concurso CJ -13-2009 para la categoría de juez(a) 3 penal , sin 
la aplicación de la sanción que se señala en el artículo 75 de la Ley de 

Carrera Judicial.  
ARTÍCULO VIII  

 

Las señoras Milena Conejo Aguilar y Ana Cecilia Ching Vargas, en oficio del 

21 de enero de los corrientes informaron:  

 

òRemitimos los resultados en las entrevistas  a los oferentes del 
concurso, CJ -02-2009, para  Juez (a) 1 Genérico, realizados hoy, 
en la oficina 906, del edificio de la Corte Suprema de Justicia.  

 
NOMBRE Cédula Promedio 

Campos Barboza Ana Elsy  01 -0950 -0865  95  

Thomas Daniela Jeffrey  01 -0959 -0595  100  

Hall Espinoza Reina   07 -0117 -0344  100  

Farah Castillo Mónica    05 -0333 -0325  95  

Murillo Monge Merlin Rocío  01 -0801 -0317  100  

Mc Kenzie Peterkin Frank  07-0062 -0974  100  

Céspedes Arguello Jessica  01-1011 -311  95  
 

 

Asimismo, l os señores Rafael Angel San abria Rojas y Luis Fernando 

Salazar Alvarado , en correo electrónico del 21 de enero de los corrientes 
informaron:  

 
òEstas son las notas de las entrevistas, realizadas el día de hoy:  
 
Concurso CJ -17-2009 de juez 3 Contencioso Administrativo  
 
Nuñez Castrillo , Fabián: 90  
Suárez Baltodano, Karla María: 95  
 
Concurso CJ -02-2009 de juez 1 Genérico  
 
Ñurinda Montoya, Jenny Mercedes:   95  
Carrillo Gómez, Luis Eduardo:     95  
Guzmán Rodríguez, Viria:    100  
Padilla Quesada, Angie Alejandra:   100  
Fallas Abarca, Greivin Gerardo:     90ó 
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De la misma forma, l os señores magistrados Orlando Aguirre Gómez  y 
Luis Guillermo Rivas Loáiciga , en oficio del 22 de enero de los corrientes 

informaron:  
 

òLos suscritos integrantes del Consejo de la Judicatura, 
realizamos a las persona s que se indican a continuación, 
aspirantes del concurso CJ -02-2009 para el cargo de Juez 1 
Genérico, las entrevistas correspondientes. Las calificaciones se 
indican a la par del nombre del profesional.   

 

JUEZ 1 GENÉRICO  Nota  

Hidalgo Ruíz Sabina  85.00  

Obando Corrales Walter  95.00  

Medina Morales Hugo  90.00  

González Seravalli Priscilla  90.00  

Núñez Alfaro Jazmín  90.00  

Sandoval Abarca Idania  85.00  

-0- 
 

Por otra parte, la señora Lilliana García Vargas y el señor Marvin Carvajal 
Pérez, remitieron el result ado de las notas de las entrevistas 

correspondientes a los concursos CJ-02 -2009 de juez (a) 1 Genérico y CJ -
04-2009 de juez 3 Penal, realizadas el viernes 22 de enero del 2010.  
 

 

# NOMBRE CEDULA  OBSERVACIONES 
HORA 

p.m 

1 Ruiz Rodríguez Carlos Manuel   01 -0964 -0468  no se presentó  03:00  

2 Salazar Muñoz Sirlene   05 -0300 -0417  100  03.15  

3 Solano Molina yesenia    01 -0847 -0817  90  03:30  

4 Diaz Anchia Lidia Mayela     05 -0181 -0739  no se presentó  03:45  

 
5 

Pineda Alvarado Luis Alberto  
 

05 -0291 -0076  90  04:00  

6 Molina Mora Cindy    01 -0961 -0576  80  04:15  

7 
 

Hidalgo Somarr ibas Patricia  
 

 100  04:30  

 
 

SE ACORDO : Tomar nota de los resultados de las entrevistas 
correspondientes a  los concursos CJ-02 -2009, CJ-17-2009  y CJ -04-209 , 
en su orden  para los cargos de juez (a) 1 genérico, juez(a) 3 Contencioso 

Administrativo  y juez 3 Penal  y trasladarlos a la Sección Administrativa de 
la Carrera Judicial para lo de su cargo.  
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ARTÍCULO IX 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que al señor 
Jorge Chacón Laur ito , Integrante del Tribunal Examinador para el puesto 
de juez(a) 5 Casación Penal, se le venció el nombramiento el 12 de enero  

del 2010; lo anterior, para lo que a bien tenga disponer este Consejo.  

Dicho Tribunal está conformado de la siguiente manera:  

 Puesto: Juez 5  

Materia: Casación Penal  

 

Nombre  Condición  Período  Sesión en que 

fue nombrado  

Sr. Ronald Salazar Murillo  Coordinador  
29 -10 -2008 al 

28 -10 -2010  

CJ -34 -2008 del 

29 -10 -2008  

Sr. Jorge Chacón Laurito  Integrante  
13 -01 -2008 al 

12 -01 -2010  
CJ -09 -2008 d el 

01 -04 -2008  

Sra. Sandra Zú ñ iga Morales  Integrante  
07 -11 -2008 al 

06 -11 -2010  

CJ -32 -2008 del 

29 -10 -2008  

Sra. Rosaura Chinch i lla Calderón  Suplente  
17 -03 -2009 al 

16 -03 -2010  

CJ -11 -2009 del 

17 -03 -2009  

Sr. Omar Vargas Rojas  Suplente  
08 -10 -2009 al 

07 -10 -2011  

CJ-40 -2009 del 

08 -10 -2009  

 

-0- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de 
Carrera Judicial, se prorroga a partir de la fecha del vencimiento y por el 

término de dos años, el nombramiento del señor Jorge Chacón Laurito  
como integr ante del Tribunal  Evaluador  para el cargo de juez(a) 5 Casación 
Penal.  

 SE ACORDÓ : Prorrogar a partir de la fecha del vencimiento y por el 

término de dos años, el nombramiento del señor Jorge Chacón Laurito  
como integrante del Tribunal  Evaluador  para el ca rgo de juez(a) 5 Casación 
Penal. Ejecútese.  

ARTÍCULO X 
 

 

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre   el  

promedio de elegibilidad   del señor Pablo Sánchez Valverde , cédula 0 1-
0940 -0447 , participante en el  Concurso CJ -22-2008 de juez(a)  3 laboral, 
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quien  se excluyó temporalmente de ese concurso porque tenía pendiente el 
resultado de la revaloración por parte de la Unidad Interdisciplinaria. 

Dicho concurso se   dio por finalizado  en la sesión CJ -37-2009, artículo V, 
celebrada el 29 de setie mbre del 2009.     
 

 
         Pablo Sánchez Valverde  
 

Puesto y Materia Promedio Propuesto 

Juez(a) 3 laboral  78.7350  

 

 
SE ACORDÓ: Tomar nota y ordenar a la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, la incorporación  del señor Pablo Sánchez Valverde  en el 

escalafón de elegibles de juez(a) 3 laboral.  
 
 

ARTÍCULO XI  
 

El Consejo de la Judicatura en la sesión CJ -48-2009 celebrada el 26 de 
noviembre del año pasado, artículo III,  al conocer la lista de Jueces y 
Juezas Suplentes correspondientes al concurso  CJ-01 -2009 en la 
categoría de juez 3 y 4  para los Tribunales de Juicio y Juzgados Penales 

que se indican a continuación, dispuso:  

 

 òEl presente documento detalla las personas que manifestaron su inter®s en 
participar en el concurso CJ-01-2009, para integrar las listas de jueces 
suplentes categoría 3 y 4, en los siguientes despachos:  

1. TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (FLAGRANCIA)  
2. TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (FLAGRANCIA)  
3. TRIBUNAL PENAL DE CARTAGO (FLAGRANCIA)  
4. TRIBUNAL  PENAL DE HEREDIA (FLAGRANCIA)  
5. TRIBUNAL PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE  
6. TRIBUNAL PENAL JUVENIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE  
7. TRIBUNAL PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE DE SAN JOSÉ 

(DESAMPARADOS)  
8. TRIBUNAL DE HATILLO  
9. TRIBUNAL DEL II CIRCUIT O JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN CARLOS)  
10. TRIBUNAL DE CARTAGO Y TURRIALBA  
11. TRIBUNAL DE HEREDIA  
12. TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR  
13. TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE (NICOYA Y SANTA 

CRUZ)  
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14. JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA  
15. JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA  
16. JUZGADO PENAL DE UPALA  
17. JUZGADO PENAL DE CARTAGO  
18. JUZGADO PENAL DE HEREDIA  
19. JUZGADO PENAL DE SARAPIQUÍ  
20. JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES  

 Producto de concursos anteriores, en su mayoría actualmente 
existen listas de jueces suplentes para esos despachos, no obstante, 
han resultado insuficientes en virtud de que no completan la 
cantidad máxima requerida o algunas de las personas que las 
integran presentan otros compromisos laborales que les impiden 
desempeñar el cargo, por lo que se realizó una nueva convocatoria 
con el fin de ampliar dichas listas.  

  

 Seguidamente se indica la lista vigente de jueces suplentes para los 
despachos referidos en el punto anterior:  

N° OFERENTE CEDULA  SESIÓN CONSEJO 

JUDICATURA  
SESIÓN CORTE 

PLENA/CONSEJO 

SUPERIOR 
FECHA RIGE  FECHA 

VENCE 

  TRIBUNAL PENAL Y PENAL JUVENIL II C.J. SAN JOSÉ  

1 SANDI ZUÑIGA SONIA 1-498-383 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 05/02/2007 04/02/2011 

2 CRUZ CONEJO OSCAR 3-241-349 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 

3 FERNANDEZ CALVO MIGUEL   #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 

4 BOLAÑOS GONZALEZ LUIS GDO. 4-109-598 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 

5 SERRANO BABY WILLIAM 8-066-852 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 

6 ARIAS CALDERON ALFREDO 6-215-285 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 

7 MORALES VALLADARES WALTER 

ROLANDO 1-763-082 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 24/11/2006 23/11/2010 

8 MORA ARIAS ANA PATRICIA 1-723-592 #22-05 16-8-05, art. 

III  
#30-05 03-10-05, art. 

VI 21/11/2005 20/11/2009 
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9 NAVAS APARICIO ALFONSO 01-714-881 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

10 BADILLA ROJAS ROY 2-412-434 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

11 FALLAS REDONDO DAVID A. 1-835-935 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

12 AMADOR BADILLA GARY  1-806-144 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

13 VARGAS GONZALEZ PATRICIA 1-886-238 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII      

14 PORTER AGUILAR HUGO 01-731-052 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

15 SALAS TORRES ALICIA MARIA 1-592-321 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  22/09/2008 21/09/2012 

16 ALVARADO CASCANTE JOSE PABLO 1-812-120 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

17 CARRANZA CAMBRONERO IVETTE 1-852-427 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

18 SOLIS ZAMORA ANA ISABEL 1-846-851 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

19 ACON NG ROSA MARIA 7-088-120 #24-07 16-10-07, art. 

V 
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

20 VARGAS QUIROS HUGO 1-866-349 #25-07 25-10-07, art. 

X 
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

  TRIBUNAL PENAL DESAMPARADOS Y HATILL O (III CIRCUITO JUD. 

SAN JOSÉ) 

1 SANDI ZUÑIGA SONIA 1-498-383 #23-05 Art XIII #32-05 24-10-05. Art. 

VII  05/02/2007 04/02/2011 

2 GUZMAN SANCHEZ DORIS 3-216-316 #23-05 Art XIII #32-05 24-10-05. Art. 
VII  06/03/2006 05/03/2010 

3 CRUZ CONEJO OSCAR 3-241-349 #23-05 Art XIII #32-05 24-10-05. Art. 

VII  06/03/2006 05/03/2010 

4 SERRANO BABY WILLIAM 8-066-852 #23-05 Art XIII #32-05 24-10-05. Art. 

VII  06/03/2006 05/03/2010 

5 BADILLA ROJAS ROY 2-412-434 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

6 SEQUEIRA LEON MARTHA ROSA 1-588-128 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 
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7 AMADOR BADILLA GARY  1-806-144 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

8 VARGAS GONZALEZ PATRICIA 1-886-238 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII      

9 PORTER AGUILAR HUGO 01-731-052 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

10 ESCALANTE QUIROS WILLY 1-902-617 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

11 CHAVES ZARATE FLORY 2-403-471 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

12 VARGAS QUIROS HUGO 1-866-349 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

13 ALVARADO CASC ANTE JOSE PABLO 1-812-120 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  08/05/2008 07/05/2012 

14 VASQUEZ RETANA RODRIGO  1-673-133 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

15 CARRANZA CAMBRONERO IVETTE  1-852-427 #21-07 06-9-07, art. 

XIX  
#31-07 19-11-07, art. 

VII  18/02/2008 17/02/2012 

  TRIBUNAL DEL II. C. JUD. ALAJUELA (SAN CARLOS)  

1 ROJAS BEJARANO JOHNNY 1-450-677 #21-05 Art. V #31-05 10-10-05, art. 

XI 06/03/2006 05/03/2010 

2 ALLEN FLORES EUGENIA 1-391-548 #10-07 19-4-07, art. 

IV #21-07 25-6-07, art. IV     

3 VARGAS GUTIERREZ MYNOR 1-404-1058 #10-07 19-4-07, art. 

IV #21-07 25-6-07, art. IV     

4 PERLAZA ROJAS VICTOR MAURICIO 01-780-084 #10-07 19-4-07, art. 

IV #21-07 25-6-07, art. IV 03/12/2007 02/12/2011 

5 DELGADO RIVERA KAROL V. 1-899-522 #10-07 19-4-07, art. 

IV #21-07 25-6-07, art. IV 03/12/2007 02/12/2011 

6 MORA ARCE ADOLFO 01-0994-0230 #25-08 26-8-08, art. 

III  #31-08 08-9-08, art. II 20/11/2008 19/11/2012 

  

  TRIBUNAL CARTAGO (ABARCA TURRIALBA)  

1 SANDI ZUÑIGA SONIA 1-498-383 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  05/02/2007 04/02/2011 
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2 CRUZ CONEJO OSCAR 3-241-349 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

3 RIVERA RODRIGUEZ DOUGLAS IVAN 1-707-909 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

4 SERRANO BABY WILLIAM 8-066-852 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

5 ARIAS CALDERON ALFREDO 6-215-285 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

6 MORALES VALLADARES WALTER 

ROLANDO 1-763-082 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  04/06/2007  03/06/2011  

7 LEON OROZCO LAURA 1-610-476 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

8 ALVARADO LUNA EDGAR 1-610-476 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

9 FALLAS GOMEZ ANA RUTH 1-512-770 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

10 JIMENEZ MATA ALBERTO 3-284-253 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

11 CHACON CATALAN ADRIANA  1-471-516 #15-05 Art. VI #26-05 22-8-05, art. 

VII  21/11/2005 20/11/2009 

12 ALLEN FLORES EUGENIA 1-391-548 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI     

13 MONTENEGRO REYES WILBERTH 01-685-420 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

14 ESCALANTE QUIROS WILLY 1-902-617 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI     

15 RODRIGUEZ MONTOYA HUMBERTO 1-537-811 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI     

16 SOLIS ZAMORA ANA ISABEL 1-846-851 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

17 HERRERA LOPEZ AISEN 6-258-901 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 22/09/2008 21/09/2012 

18 ARGUEDAS SALAZAR JOSE MARIA 1-688-178 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

19 GONZALEZ VILCHEZ OTTO 1-815-649 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 22/09/2008 21/09/2012 

  TRIBUNAL HEREDIA  
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1 HALL CUBERO ANA MARY 2-368-513 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

2 TABASH FORBES JORGE 7-093-491 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

3 CARRILLO BARRANTES NOLDAN 5-210-743 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 28/07/2006 27/07/2010 

4 FALLAS SANTANA ANA EMILIA  1-567-837 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

5 FERNANDEZ CALVO MIGUEL 3-314-835 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

6 JIMENEZ FERNANDEZ KATTIA 4-158-862 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

7 CAMPOS CALDERON JORGE F. 1-790-839 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 28/07/2006 27/07/2010 

8 ALVARADO LUNA EDGAR 1-608-042 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

9 SABORIO VALVERDE YANINA 2-425-382 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

10 MARTINEZ GUEVARA JORGE ARTURO 1-634-076 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

11 GARRO MORALES ANGELA 4-161-521 #30-05 18-10-05, art. 

XI #01-06 23-1-06, art. VI 27/03/2006 26/03/2010 

12 MARTINEZ BOLIVAR DEYANIRA  01-552-916 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

13 ZAMBRANA ZAMBRANA MANUEL A.  8-044-648 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

14 VIQUEZ HERRERA JAVIER FCO. 1-679-116 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

15 TORRES GONZALEZ RAFAEL MAYID  1-902-374 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

16 MARIN MATA MARUXINIA  01-594-664 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

17 SEGURA SOLIS JUAN CARLOS 1-621-734 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

18 FALLAS REDONDO DAVID A.  1-835-935 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI     

19 ARAYA UMAÑA ANA PATRICIA  4-126-432 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 
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20 ESCALANTE QUIROS WILLY  1-902-617 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI     

21 RODRIGUEZ HERNANDEZ JAZMIN  6-246-566 #01-08 8-1-08, art. III #06-08 18-02-08, art. 

VI 08/05/2008 07/05/2012 

  TRIBUNAL ZONA SUR (PEREZ ZELEDON)  

1 ARIAS CALDERON ALFREDO  6-215-285 #34-05 22-11-05, art. 

XIV  
#2-06 16-2-06, art. 

XXVIII  28/07/2006 27/07/2010 

2 FALLAS SILES FLORIBETH 1-518-868 #34-05 22-11-05, art. 

XIV  
#2-06 16-2-06, art. 

XXVIII  28/07/2006 27/07/2010 

3 PERALTA MONTOYA JUAN CARLOS  01-779-574 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 22/09/2008 21/09/2012 

4 BARRANTES MORA IRENA  1-944-900 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 22/09/2008 21/09/2012 

5 CARMIOL ULLOA ROBERTO  1-974-134 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI 22/09/2008 21/09/2012 

6 VARGAS GUTIERREZ MYNOR 1-404-1058 #01-08 8-1-08, art. III #06-07 18-02-08, art. 

VI     

  

  TRIBUNAL DEL II C.J. GUANA CASTE (SANTA CRUZ Y NICOYA)  

1 PERALTA MONTOYA JUAN CARLOS 01-779-574 #08-07 13-3-07, art. 

XII  
#08-07 19-3-07, art, 

VII  04/06/2007 03/06/2011 

2 BARRANTES MORA IRENA 1-944-900 #08-07 13-3-07, art. 

XII  
#08-07 19-3-07, art, 

VII  04/06/2007 03/06/2011 

3 WONG ALVAREZ LUIS FABRICIO 06-0266-0003 #32-08 07-10-08, art. 

IV #36-08 20-10-08, art. X 06/03/2009  05/03/2013  

  JUZGADO PENAL ALAJUELA  

1 LOAIZA ARCE ANIBAL  2-372-944 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

2 UGALDE OROZCO SHIRLEY 1-995-185 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

3 ROJAS SAENZ EDUARDO 1-974-007 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  07/12/2007 06/12/2011 

4 VARGAS DUARTE WARNER  1-980-253 #15-07 05-7-07, art. 
XVI I 

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  
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5 ARAYA ROJAS DUNIA MARCELA  2-559-468 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

6 LOBO DIAZ XINIA  1-850-590 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

7 ESPINOZA SALAZAR JOSE URIAS 6-176-598 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

8 JIMENEZ AGUILAR ASTRID ORIANA  3-353-186 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

9 PASCUA VARGAS MIGUEL ALBERTO  1-498-561 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  22/09/2008  21/09/2012  

10 ALFARO VILLALOBOS GEOVANNY  4-133-166 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  07/12/2007 06/12/2011 

  JUZGADO PENAL DE SAN CARLOS  

1 LOAIZ A ARCE ANIBAL  2-372-944 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

2 QUESADA ZAMORA PILAR  2-542-475 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

3 MORA GAMBOA MARIBETH  2-502-693 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

4 ARAYA ROJAS DUNIA MARCELA  2-559-468 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

5 ESPINOZA SALAZAR JOSE URIAS 6-176-598 #15-07 05-7-07, art. 
XVII  

#60-07 16-8-07, art. 
XVII  03/12/2007  02/12/2011  

  JUZGADO PENAL DE CARTAGO  

1 CHINCHILLA SANCHEZ ETHEL  1-852-760 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX     

2 JIMENEZ VARGAS MAURICIO  3-366-051 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX 22/09/2008  21/ 09/2012 

3 MOLINA ELIZONDO ADRIAN  1-849-386 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX 22/09/2008  21/09/2012  

4 UGALDE OROZCO SHIRLEY 1-995-185 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX 22/09/2008  21/09/2012  

5 ROJAS SAENZ EDUARDO 1-974-007 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX 22/09/2008  21/09/2012  

6 SERRANO ZAMORA MARIO  4-167-138 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX     

  JUZGADO PENAL DE HEREDIA  

1 CORDERO COTO MARCO ANTONIO  3-225-494 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX y XL     

2 VALENCIANO CHINCHILLA 
ALEJANDRA  1-1104-484 #14-08 13-5-08, art. 

III  
#53-08 22-7-08, art. 

XXXIX y XL 22/09/2008  21/09/2012  
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3 ALVARADO MONDOL ANDREA  1-991-393 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX y XL 22/09/2008  21/09/2012  

4 ROJAS SAENZ EDUARDO 1-974-007 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX y XL 22/09/2008  21/09/2012  

5 SERRANO ZAMORA MARIO  4-167-138 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX y XL     

  JUZGADO PENAL DE SARA PIQUI  

1 MORA GAMBOA MARIBETH  2-502-693 #14-08 13-5-08, art. 
III  

#53-08 22-7-08, art. 
XXXIX y XL     

2 PASCUA VARGAS MIGUEL ALBERTO  1-498-561 #18-08 24-6-08, art. 
XI 

#53-08 22-7-08, art. 
XL 22/09/2008  21/09/2012  

  

 Los despachos de interés, están integrados como se detalla a continuación, 
por lo tanto, d e conformidad con el artículo 47 de la Ampliación al 
Reglamento de Carrera Judicial, se menciona la cantidad máxima de 
personas que se pueden recomendar para la lista principal; asimismo, de 
acuerdo con el artículo 53 y 54 de esa misma normativa, relacionados con la 
conformación de listas complementarias, se indica el máximo de 
nombramientos que pueden realizarse en ésta, misma a utilizarse en los 
casos en que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la plantilla de Jueces Supernumerarios.  

DESPACHO CANTIDAD 

TITULARES  
NOMBRADOS 

LISTA ACTUAL  
PENDIENTES POR 

NOMBRAR (1) 

1. TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN JOSE (FLAGRANCIA)  12 0 

36 principal 

36 complementaria 

  TRIBUNAL P ENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA (FLAGRANCIA)   4 0 

12 principal 

12 complementaria 

  TRIBUNAL PENAL DE CARTAGO (FLAGRANCIA)   4 0 
12 principal 

12 complementaria 

  TRIBUNAL PENAL DE HEREDIA (FLAGRANCIA)   4 0 
12 principal 

12 complementaria 

  TRIBUNAL PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL SAN 
JOSE ( 2)  10 20 (2) 

10 principal 

30 complementaria 
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  TRIBUNAL PENAL JUVENIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL 
SAN JOSE (2)  3 20 (2) 

10 principal 

30 complementaria 

  TRIBUNAL PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE DE 
SAN JOSÉ (DESAMPARADOS) (3)  7 15(3) 

6 principal 

21 complementaria 

  TRIBUNAL DE HATILLO (3)  7 15(3) 
6 principal 

21 complementaria 

  TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
(SAN CARLOS)  5 6 

9 principal 

15 complementaria 

  TRIBUNAL DE CARTAGO Y TURRI ALBA   20 19 
41 principal 

60 complementaria 

  TRIBUNAL DE HEREDIA   18 21 
33 principal 

54 complementaria 

  TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR   4 6 
6 principal 

12 complementaria 

  TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUANACASTE (NICOYA Y SANTA CR UZ)  3 3 

6 principal 

9 complementaria 

  JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA   5 10 

5 principal 

15 complementaria 

  JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA   3 5 

4 principal 

9 complementaria 

  JUZGADO PENAL DE UPALA   1 0 
3 principal 

3 complementaria 

  JUZGADO PENAL DE CARTAGO   3 6 
3 principal 

9 complementaria 

  JUZGADO PENAL DE HEREDIA   3 5 
4 principal 

9 complementaria 

  JUZGADO PENAL DE SARAPIQUÍ   1 2 
1 principal 

3 complementaria 
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  JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES  1 0 
3 principal 

3 complementaria 

1. Del total de nombrados en las listas actuales, es importante considerar que 28 
nombramientos vencen en los próximos meses, específicamente en el período comprendido 
entre el 20/11/2009 y el 26/03/2010.  

2. Producto de un concurso anterior, se conformó una misma lista para el Tribunal Penal del 
II Circuito Judicial de San José y el Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial de San 
José, con el presente concurso se pretende dotar dos listas independientes para esos 
Tribunales. Cabe mencionar que los integrantes de la lista actual, todos están elegibles en 
materia penal, adicional la Licenciada ANA PATRICIA MORA ARIAS también se 
encuentra elegible en materia penal.  

3. Producto de un concurso anterior, se conformó una misma lista para el Tribunal Penal de 
Desamparados y el Tribunal Penal de Hatillo, con el presente concurso se pretende dotar 
dos listas independientes para esos Tribunales.  

  

 Dentro de los requisitos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para la clase de Juez 4, adicional a los requerimientos básicos, dispone "tener 
al menos 30 años de edad".  

 Se hace mención del voto número 46-2009 del Tribunal Penal Juvenil del 
Segundo Circuito Judicial de San José, donde refiere el nombrar elegibles en 
penal juvenil para los despachos especializados en esa materia.  

 Los promedios que se consignan en la lista de oferentes para este concurso, 
se consultaron en el registro de elegibles con fecha de corte al 24 de 
noviembre del 2009.  

 En la presente lista se indica con la marca [ X(*) ] a las personas que 
participaron en el concurso, no obstante, en la actualidad y producto de 
concursos anteriores, ya se encuentran nombradas como jueces suplentes en 
los despachos señalados.  

 En la columna de "Condición actual" adicional a la situación laboral de cada 
participante, también se indica otra información como la cantidad de 
nombramientos como juez suplente que tienen acumulados a la fecha, 
además el tiempo de período de prueba que deben cumplir si poseen 
nombramientos en propiedad como ju ez, y las sanciones disciplinarias si las 
poseen; por falta de espacio se emplean las siguientes siglas:  

N= Nombramientos oficiales como juez suplente Sanciones disciplinarias:  
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P= Propuestas de nombramiento como juez 
suplente 

C= Nombramientos en listas complementarias 
como juez suplente 

PP = Período de prueba 

A= Advertencia 

AE = Amonestación escrita 

SSG= Suspensión sin goce de salario 

CUADRO EN ACTA CORRESPONDIENTE 

  

  

CONSIDERANDO:  

 Que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Carrera Judicial 
la cantidad máxima de suplentes que se pueden recomendar para la lista 
principal y complementaria son las que se indicaron en cuadro anterior y 
que en el caso de las complementarias, pueden   utilizarse para el evento en 
que no se pudiera hacer un nombramie nto con base en la lista principal o 
la plantilla de Jueces Supernumerarios.  

 Que el artículo 50, 53 y 54 del Reglamento de Carrera Judicial, establece:  

"Artículo 50. Para hacer la designación no será necesario 
confeccionar ternas y el órgano administrati vo hará la 
designación, siguiendo en la medida de lo posible los criterios 
indicados en el artículo 48, en aquellos casos en que de 
acuerdo con la Ley, por el nombramiento, no se requiera 
terna por ser inferior a tres meses."  

Los concursantes deberán reuni r los requisitos de los 
artículos 47 y 48; este último en lo pertinente; y podrán 
participar todos los abogados que no sean funcionarios 
judiciales en sí; pero se le dará preferencia a quienes estén 
elegibles en   ese sistema en la materia de que se trate, 
debiendo ser ubicados en tal caso   en la lista de acuerdo con 
sus notas.  

Artículo 54. Si por alguna razón no se pudiere hacer un 
nombramiento con base en la lista principal de suplentes o la 
plantilla de supernumerarios, se llamará a una persona de la 
lis ta complementaria..."  

 Que en el Artículo II de la sesión del Consejo de la Judicatura No. CJ -24-
06 del 03 de octubre del 2006, artículo II, acordó:  
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"Limitar las posibilidades de nombramiento como suplente, a tres 
despachos judiciales por participante, sal vo casos excepcionales, 
que serán valorados por este Consejo al momento de conocer las 
propuestas de nombramiento de una determinada oficina."  

De conformidad con lo anterior, se dispone: 

1.  Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en 
el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José (Flagrancia):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

79.8083 

79.8083 

2 Valverde Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

3 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

4 
Arguedas Salazar José 
María 

01-0688-0178 Juez 4 Penal 86.0479 

5 Guevara Muñóz Ricardo  02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020  

6 Pérez Quirós Andrea 01-0933-0429 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

82.5965 

93.4577 

7 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

8 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

9 
Soto Barrantes Luis 
Arnulfo  

05-0293-0893 Juez 3 Penal 
86.1435 

 

10 
Wittmann Stengel 
Susana 

01-0771-0055 
*No se encuentra dentro del registro de 

elegibles 

 2) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Alajuela (Flagrancia):  
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Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Calvo Rojas Erick 
Alonso  

02-0433-0701 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

95.3118 

92.5067 

2 
Guevara Muñóz 
Ricardo 

02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020 

3 Ramírez Alfaro Eliecer 04-0151-0343 Juez 4 Penal 80.4896 

4 

Vargas Cousin 
Marianela  06-0178-0798 

Juez 3 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.5650 

84.0650 

5 Sáenz Jiménez Iván 01-0849-0053 Juez 3 Penal 82.9344 

  

3) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal de Cartago (Flagrancia):  

Nº  NO MBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Valverde Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

2 
Guevara Muñóz 
Ricardo 

02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020 

3 
Perlaza Rojas Victor 
Mauricio  

01-0780-0084 Juez 3 Penal 74.0245 

 4) Proponer a los siguientes  cand idatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal de Heredia (Flagrancia):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Porter Aguilar 
Raymond 

01-0874-0148 Juez 4 Penal 81.1722 

2 Ramírez Alfaro Eliécer 04-0151-0343 Juez 4 Penal 80.4896 

3 
Jiménez Alvarado 
Minor  

01-0652-0917 Juez 3 Penal 79.0975 
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4 
Perlaza Rojas Victor 
Mauricio  

01-0780-0084 Juez 3 Penal 74.0245 

5 
Solórzano Sánchez 
Rodolfo  

01-0621-0611 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

 5) Proponer a los siguientes  candidatos como juece s (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, con la salvedad de que el 
número máximo que se puede nombrar para la lista principal son 10 suplentes y 
el resto podría nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el art ículo 
53 y 54 de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse 
en los casos en que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la plantilla de  Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Arias Alegría Ligia  02-0386-0820 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

80.1243 

90.6243 

2 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

3 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

4 Villalobos Solano Nuria  01-0921-0715 Juez 4 Penal 87.9494 

5 
Arguedas Salazar José 
María 

01-0688-0178 Juez 4 Penal 86.0479 

6 Núñez Núñez Carlos E. 08-0068-0873 Juez 4 Penal 85.2322 

7 
Muñóz Campos 
Mercedes 

01-1009-0474 Juez 4 Penal 79.3587 

8 
Castro Serrano Milton 
E. 

01-0670-0835 Juez 4 Penal 77.8104 

9 Herrera López Aisen  06-0258-0901 Juez 4 Penal 77.3250 

10.  Badilla Abarca Patricia 
01-1009-

0238 
Juez 4 Penal 73,3113 

11. 
Bolaños González Luis 
Gerardo 

 
Juez 4 Penal 77,1535 



 35 

Juez 1 Genérico 91,9119 

12 
Wittmann Stengel 
Susana 

01-0771-0055 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

6) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial de San José:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBIL IDAD  PROMEDIO  

1 Campos Zúñiga Mayra  04-0136-0313 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

94.9451 

99.3826 

2 
Calvo Rojas Erick 
Alonso  

02-0433-0701 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

95.3118 

92.5067 

3 
Cháves Cordero Luis 
Rodolfo  

03-0291-0484 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
85.8479 

4 Pérez Quirós Andrea 01-0933-0429 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

82.5965 

93.4577 

5 
Madrigal González 
Priscilla  

01-0762-0673 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.5396 

6 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

7 

Muñóz Ruíz María de 
los Angeles 

01-0435-0897 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 1 Genérico 

86.2049 

78.5438 

 7) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del III Circuito Judicial de  San José (Desamparados), con la 
salvedad de que el número máximo que se puede nombrar para la lista principal 
son 6 suplentes y el resto podría nombrarse en lista complementaria, de 
conformidad con el artículo 53 y 54 de la Ampliación del Reglamento de Ca rrera 
Judicial, misma a utilizarse en los casos en que no se pudiera hacer un 
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nombramiento con base en la lista principal o la plantilla de Jueces 
Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

79.8083 

79.8083 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

7 Núñez Núñez Carlos E. 08-0068-0873 Juez 4 Penal 85.2322 

8 
Porter Aguilar 
Raymond 

01-0874-0148 Juez 4 Penal 81.1722 

9 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

10 Soto Morice Zoila Rosa 02-0312-0890 Juez 4 Penal 77.0000 

11 
Cordero Calderón 
Lilliana  

01-0737-0513 Juez 3 Penal 87.8848 

8) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el  
Tribunal de Hatillo, con la salvedad de que el número máximo que se 
puede nombrar para la lista principal son 6 suplentes y el resto podría 
nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 
de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en 
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los casos en que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la plantilla de Jueces Supernumerarios: : 

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Segura Bonilla Rafael 04-0146-0866 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

81.8202 

84.9938 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 
Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 
Rodríguez Villegas 
Mario Alberto  

01-0992-0392 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 4 Penal 

88.1063 

87.2869 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

7 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

8 
Castro Serrano Milton 
E. 

01-0670-0835 Juez 4 Penal 77,8104 

9 Soto Morice Zoila Rosa 02-0312-0890 Juez 4 Penal 77.0000 

10 
Cordero Calderón 
Lilliana  

01-0737-0513 Juez 3 Penal 87.8848 

 9) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 

Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Escalante Quirós Max 01-1112-0162 Juez 4 Penal 83.8668 
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Antonio  

2 Salas Mora Blanca Iris 02-0499-0072 Juez 4 Penal 78.9253 

10) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal de Cartago y Turrialba:  

  Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Valverde Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

2 
Córdoba Herrera 
Alvaro Andrés  

01-0777-0733 Juez 4 Penal 82.0041 

3 
Rodríguez Montoya 
Carmen María 

01-0886-0047 

Juez 4 Penal 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

80.0971 

83.5971 

4 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

5 Gutiérrez Cruz Xiomara  01-1012-0159 Juez 4 Penal 70.1368 

6 
Jiménez Mata Alberto 
Antonio  

03-0284-0253 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 4 Laboral 

92.9303 

93.2965 

83.3303 

7 Garro Vargas Fabrizio 01-0775-0688 Juez 4 Laboral 92.1251 

8 
Herrera Montero 
Bethmann 

01-0568-0322 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Civil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

86.8896 

85.4043 

87.2793 

9 Picado Vargas Carlos 01-0840-0244 Juez 4 Agrario 83.3093 

10 
Chacón Catalán 
Adriana  

01-0471-0516 Juez 4 Laboral 83.2236 

 11) Pr oponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal de Heredia:  
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Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Segura Bonilla Rafael 04-0146-0866 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

81.8202 

84.9938 

2 Víquez Gómez Fabio 01-0675-0980 Juez 4 Penal 90.0216 

3 
Rodríguez Villegas 
Mario Alberto  

01-0992-0392 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 4 Penal 

88.1063 

87.2869 

4 
Sancho González 
Maureen 

01-0900-0762 Juez 4 Penal 84.6875 

5 
Fallas Santana Ana 
Emilia (*) 

01-0567-0837 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

83.1785 

73.8250 

6 
Córdoba Herrera 
Alvaro Andrés  

01-0777-0733 Juez 4 Penal 82.0041 

7 
Jiménez Mata Alberto 
Antonio  

03-0284-0253 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 4 Laboral 

92.9303 

93.2965 

83.3303 

8 Seing Murillo Maribel  01-0745-0892 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Civil 

95.2485 

91.4985 

9 Navarro Castillo Sonia  02-0443-0874 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Laboral 

89.4583 

85.7083 

10 
Valverde Granados 
Carlos E. 

01-0617-0927 

Juez 4 Civil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

74.5793 

86.3843 

11 
Vargas Montero 
Alejandr a 

01-0900-0222 Juez 3 Civil 91.3676 

(*) La señora Fallas Santana Ana Emilia se encuentra nombrada en el 
Tribunal de Heredia como juez suplente hasta el 26/03/2010, por lo que la 
propuesta es para que se le prorrogue dicho nombramiento.  
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12) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Escalante Quirós Max 
Antonio  

01-1112-0162 Juez 4 Penal 83.8668 

2 Álvarez Torres Ricardo  01-0485-0640 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Civil 

95.7674 

88.2542 

3 
Montero Pacheco 
Rodolfo  

01-0491-0155 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

  

13) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste ( Nicoya y Santa Cruz):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Coronado Villarreal 
Gonzalo 

05-0248-0956 

Juez 3 Penal 

Juez 1 Genérico 

83.9925 

83.9925 

2 
Solórzano Sánchez 
Rodolfo  

01-0621-0611 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

 14) Propone r a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 

Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Badilla Abarca Patricia 01-1009-0238 Juez 4 Penal 73.3113 

2 
Soto Barrantes Luis 
Arnulfo  

05-0293-0983 Juez 3 Penal 86.1435 

3 Quesada Louis Yorleny 01-1107-0527 Juez 3 Penal 82.8901 

4 Durán Brenes Yendry 02-0590-0495 Juez 3 Penal 81.7000 

5 Ramos Araya Marjorie  01-0815-0954 Juez 3 Penal 80.8374 

6 
Jiménez Alvarado 
Minor  

01-0652-0917 Juez 3 Penal 79.0975 
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7 
Meléndez Monge Ilem  

01-0821-0174 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

 15) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO   

1 Salas Mora Blanca Iris 02-0499-0072 Juez 4 Penal 78.9253 

2 Guillén Solano Simón 01-1097-0935 Juez 3 Penal 85.8041 

3 Quesada Louis Yorleny 01-1107-0527 Juez 3 Penal 82.8901 

4 
González Acuña Leidy 
Marcela 

02-0591-0511 Juez 3 Penal 81.0785 

5 Ramos Araya Marjorie  01-0815-0954 Juez 3 Penal 80.8374 

6 
Navarro Buzano 
Mauricio  

01-0752-0220 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

 16) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal de Upala:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
González Acuña Leidy 
Marcela 

02-0591-0511 Juez 3 Penal 81.0785 

2 
León Contreras Olger 
Alb.  

06-0245-0337 Juez 3 Penal 75.5895 

3 
Navarro Buzano 
Mauricio  

01-0752-0220 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

 17) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 

Juzgado Penal de Cartago, con la salvedad de que el número máximo que se 
puede nombrar para la lista principal son 3 suplentes y el resto podría nombrarse 
en lista complementaria, de conformidad  con el artículo 53 y 54 de la Ampliación 
del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en los casos en que no se 
pudiera hacer un nombramiento con base en la lista principal o la plantilla de 
Jueces Supernumerarios:  

 Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  
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1 Gutiérrez Cruz Xiomara  01-1012-0159 Juez 4 Penal 70.1368 

2 
Cisneros Mojica José 
Manuel  

01-1073-0255 Juez 3 Penal 86.7639 

3 Guillén Solano Simón 01-1097-0935 Juez 3 Penal 85.8041 

4 Castillo Cubero Jazmín 03-0361-0696 Juez 3 Penal 82.5821 

5 Durán Brenes Yendry 02-0590-0495 Juez 3 Penal 81.7000 

6 
Meléndez Monge Ilem  

01-0821-0174 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

18) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal de Heredia, con la salved ad de que el número máximo que 
se puede nombrar para la lista principal son 4 suplentes y el resto podría 
nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 
de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en 
los casos en que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la plantilla de Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Cisneros Mojica José 
Manuel  

01-1073-0255 Juez 3 Penal 86.7639 

2 
Soto Barrantes Luis 
Arn ulfo  

05-0293-0983 Juez 3 Penal 86.1435 

3 Durán Brenes Yendry 02-0590-0495 Juez 3 Penal 81.7000 

4 Ramos Araya Marjorie  01-0815-0954 Juez 3 Penal 80.8374 

5 
Jiménez Alvarado 
Minor  

01-0652-0917 Juez 3 Penal 79.0975 

6 
Rodríguez Arguedas 
Mario Alberto  

01-0864-0556 
Juez 2 Ejecución 

de la Pena 
86.2858 

19) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal de Sarapiquí, con la salvedad de que el número máximo que 
se puede nombrar para la lista principal es de un suplente y el r esto podría 
nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 
de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en 
los casos en que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la planti lla de Jueces Supernumerarios:  
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Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Quesada Louis Yorleny 01-1107-0527 Juez 3 Penal 82.8901 

2 
León Contreras Olger 
Alb.  

06-0245-0337 Juez 3 Penal 75.5895 

3 Ulate Torres Heidi  01-0909-0573 
Juez 2 Ejecución 

de la Pena 
74.9813 

 20) Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal de Buenos Aires, con la salvedad de que el número máximo que se 
puede nombrar para la lista principal son 3 suplentes y el resto podría nombrarse 
en lista co mplementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 de la Ampliación 
del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en los casos en que no se 
pudiera hacer un nombramiento con base en la lista principal o la plantilla de 
Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Ramos Araya Marjorie  01-0815-0954 Juez 3 Penal 80.8374 

2 
León Contreras Olger 
Alb.  

06-0245-0337 Juez 3 Penal 75.5895 

3 
Valverde Granados 
Yamileth  

01-0662-0990 
Juez 2 Ejecución 

de la Pena 
77.4193 

4 Ulate Torres Heidi  01-0909-0573 
Juez 2 Ejecución 

de la Pena 
74.9813 

21.  Se hace la observación de que los señores y señoras CASTILLO CUBERO 
JAZMÍN, ESCALANTE QUIRÓS MAX ANTONIO, PERLAZA ROJAS VICTOR 
MAURICIO, RAMOS ARAYA MARJORIE, SALAZAR QUIRÓS ANA CECILIA, 
SOTO FALLAS MIN OR JOSÉ y SOTO MORICE ZOILA ROSA, superan el 
límite establecido de tres nombramientos como Juez Suplente, 
considerando   la necesidad institucional de contar con suplentes 
suficientes en los despachos en que fueron propuestos. Lo anterior de 
conformidad con  lo acordado en sesión del Consejo de la Judicatura No. 
CJ-24-06 del 03 de octubre del 2006, artículo II, en el sentido de "Limitar 

las posibilidades de nombramiento como suplente, a tres despachos 
judiciales por participante, salvo casos excepcionales, qu e serán valorados 
por este Consejo al momento de conocer las propuestas de nombramiento 
de una determinada oficina".  

 
22.   Antes de trasladar las anteriores propuestas de nombramiento a la 

Secretaría   General de la Corte, para lo de su cargo, comuníquese este  
acuerdo a   los oferentes, para lo cual se les deberá indicar lo dispuesto por 
Corte Plena en la sesión celebrada el pasado 05 de marzo en el que se 
señala que el suplente que resida en forma distante, que es llamado a 
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ejercer el cargo tiene que trasladar su residencia durante el tiempo que 
dure el nombramiento, a efecto de cumplir el requisito establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial al momento de comunicar este 
acuerdo a la Secre taria, informará acerca de los oferentes que obtuvieron 
un resultado no favorable en las evaluaciones médicas, de trabajo social y 
psicología.  

  
23.  Asimismo, deberá de solicitarse al Tribunal de la Inspección Judicial y al 

Ministerio Público, se sirvan inform ar en el término de 5 días, si las 
personas propuestas tienen alguna causa penal o disciplinaria en trámite.  

 
24.  Los oferentes que resulten nombrados en el presente concurso y que se 

encuentren ocupando cargos en plazas extraordinarias, solo podrán ser 
llama dos a realizar sustituciones una vez que haya finalizado su 
nombramiento en las plazas bajo la condición señalada.  

Ejec¼teseó  

-0- 

Dentro del término establecido se recibieron las siguientes 
gestiones:  

 
 

1-El señor  Erick Calvo Rojas, en correo electrónic o del 08 de enero 
del 2010 , expuso:  

 

òEn lo que es de inter®s est§ bien, ¼nicamente que cuando se me 
establece los promedios se hace referencia a mi promedio de Juez 
3 Familia y Penal Juvenil, y me parece que lo correcto era hacerlo 
con mi promedio de Juez  3 Penal Juvenil , que además de ser más 
alto (según la lista de Penal Juvenil Juez 3 es de 96.2577), es 
especializado en materia penal.   

Por lo anterior, no me parece que la referencia al Promedio de 
Juez 3 de la lista compartida Familia y Penal Juvenil, no es 
acertado, solicito que se aplique el de Juez 3 Penal Juvenil.ó 

 

-0- 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
que efectivamente el señor Calvo Rojas se encuentra elegible como juez 3  

Penal Juvenil con un promedio de 96. 2577 . 

-0- 
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2- El señor Simón Guillén Solano, en correo electrónico del 08 de 
enero  manifestó:  

 

òSiendo que me encuentro nombrado en propiedad en el Juzgado 
Penal de San Carlos, me parece conveniente que se me excluya de 
la lista del Juzgado Penal del Segun do Circuito Judicial de 
Alajuela  ya que no tendría ningún sentido que se me mantenga 
en dicha lista.ó 

 

-0- 

 

3- El señor Alvaro Córdoba Herrera,  mediante  correo del 08 de enero , 
indicó:  

 

òMe permito indicarles que yo NUNCA SOLICITĉ SER SUPLENTE 
EN EL TRIBU NAL PENAL DE CARTAGO Y TURRIALBA, lo cual 
obedece a una confusi ón de ustedes (hice una primera solicitud 
de inscripci ón y luego la correg í con una segunda solicitud)  m ás 
bien solicit é siempre el TRIBUNAL PENAL DE HEREDIA 
(FLAGRANCIA), por lo cual solicito  NO SER TOMADO EN CUENTA 
como suplente de Juez 4 Penal en el TRIBUNAL DE CARTAGO Y 
TURRIALBA y en su lugar SER SUPLENTE de Juez 4 Penal en el 
TRIBUNAL PENAL DE HEREDIA (FLAGRANCIA). Igualmente, me 
extraña sobremanera que, pese a haber solicitado ser inclu ido 
como suplente en el Tribunal Penal de Hatillo, no aparezco 
propuesto en la respectiva lista de suplentes de Juez Cuatro, por 
lo cual solicito reconsiderar mi inclusi ón en ese  despacho. Me 
interesa especialmente ser SUPLENTE de Juez Cuatro, sea  en el 
TRIBUNAL PENAL DE HATILLO, o bien me conformar ía con ser 
suplente en el TRIBUNAL PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE ALAJUELA (FLAGRANCIA ). M áxime tomando en 
cuenta que mi promedio es superior a algunas de las personas 
que s i están inclu idas en la lista c omo suplentes. En cuanto a mi 
inclusi ón como Suplente de Juez Cuatro Penal en el TRIBUNAL 
PENAL DE HEREDIA estoy totalmente CONFORME.ó 
 

-0- 
 

Se indica por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 

que el  señor Córdoba Herrera se inscribió en forma electrónica y mediante 
formulario impreso, siendo que no manifestó dejar sin efecto ninguna de 
las inscripciones, razón por la cual se consideró en todos los despachos 

señalados.   Fue propuesto en el Tribunal de Cartago y Turrialba y en el 
Tribuna l de Heredia.  Cuenta con una elegibilidad de juez 4 Penal con un 
promedio de 82.0041.  
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-0- 

4- El señor Alfredo Araya Vega, en correo del 11 de enero , expresó:  

 

òEl infrascrito, ALFREDO ARAYA VEGA, en autos conocido ante 
ustedes con respeto manifiesto:  
Presento formal recurso de reconsideración de la resolución 
tomada por este departamento en cuanto a no incluirme en 
suplencias en los Tribunales Penales de Flagrancias (Guadalupe y 
Cartago).  
Lo anterior por lo siguiente:  
El suscrito, he estado comprometido p rofesionalmente con ese 
plan piloto que finalizó siendo ley de la República. He laborado 

interinamente en el Tribunal Penal de Flagrancias, sede 
Goicoechea, haciendo vacaciones de una compañera juez y ahora 
en sustitución por siete meses del MSc. Daniel Sá nchez. Los 
horarios son variados y me he logrado adaptar con satisfacción a 
las l íneas de trabajo (sentencias orales), e incluso realizo mi tesis 
de maestr ía de la Universidad de Costa Rica (donde el Mag. 
Arroyo es mi director) en el tema de Flagrancias.  
En virtud de lo señalado ruego acoger mi solicitud de ampliación 
de sitios de suplencia a ambos despachos judiciales.ó 
 
 

-0- 
 

Informa  la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que don Alfredo 

fue propuesto en el Tribunal Penal del Segundo Circuito J udicial de San 
José, Tribunal de Desamparados y Tribunal de Hatillo, por lo que ya 

cuenta con tres propuestas .  Ostenta  un promedio de elegibilidad de 
74.6479 . 
 

-0- 
 

5- Correos del Coordinador del Tribunal de Juicio de San Carlos de 

fechas 08  y 12 de ene ro , señor Antonio Barrantes Torres , en los que 
señala : 

 
òSe¶ores Miembros del Consejo de la Judicatura, por favor les 
solicito ampliar la lista de suplentes del Tribunal , por lo siguiente, 
resulta ser que en la lista de suplentes que se designan para el 
despacho que coordino, se nombra úni camente a dos personas, 
entre las cuales esta la Licenciada Blanca Salas Mora , pero, debo 
hacer ver que ella esta actualmente laborando en una plaza que 
este año nos otorgó el Consejo Superior, plaza que es por todo el 
año , lo  que implica que Doña Blanca, Dios mediante todo el año 
va a estar laborando en forma regular con nosotros, por lo que si 
no se amplia la lista de suplentes, vamos a quedar con los 
mismos problemas que tenemos en la actualidad, sea el que  no 
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tengamos s uplentes, de ahí que los insto a ampliar la lista, pues 
me he enterado que hubo otras personas que concursaron para 
ser suplentes, por lo que con el fin de no causar inconvenientes a 
la hora de que tenga que designar un suplente, es que les pido 
encarecida mente se sirva  ampliar esa lista, con las otras personas 
que concursaron, gracias, un servidor.  ò 
 
òBuen d²a, Do¶a Lucrecia, por favor converse con Alexandra sobre 
el correo que le remit í el día de ayer con relación a la lista de 
suplentes del Tribunal, se gún el concurso que esta conociendo el 
Consejo de la Judicatura y a la gestión que hice en dicho 
mensaje, agr éguele esta, para que el Consejo conozca las dos en 
forma  conjunta y así vean el grave problema que tenemos con los 
suplentes y ampl íe la lista de suplentes, gracias, su servidor.  

òEl suscrito Adolfo Mora Arce , mayor, portador de la cédula de 
identidad número 1 -994 -230, con propiedad en el Juzgado Civil y 
Trabajo de Mayor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de 
Alajuela, San Carlos, manifiesto:  

Hago de su conocimiento que por motivos personales relacionado 
con estudios de doctorado que lleva el suscrito, me es imposible 
seguir cumpliendo por este año 2010 mi labor se suplente en el 
Tribunal de San Carlos. - En razón de ello, presento mi renuncia a 
la suplencia.ó 

 

-0- 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 

que la renuncia del señor Adolfo Mora Arce se encuentra en trámite y que 
efectivamente la lista de jueces suplentes para este Tribunal está 
resultando insuficiente.  

 
-0- 

 

6- La señora Ligia Arias Alegría, en correo del 11 de enero  solicitó:  
 
òSolicito se me excluya de esta propuesta ya que no tengo interés  
en hacer suplencias como Jueza 4 en ningún tribunal por 
encontrarme nombrada en propiedad en igual categoría y c erca de 
mi casa de habitaci·n. Muchas gracias.ó 
 

-0- 

La señora Arias Alegría fue propuesta en el Tribunal Penal del Segundo 
Circuito Judicial de San José.  
 

-0- 
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7- La señora M aureen Sancho González, en nota recibida el 12 de 

enero , indicó:  
 
òDentro del plazo de ley, me dirijo a ustedes para solicitarles con 
todo respeto se sirvan aclararme lo siguiente:  
El día 08 de enero anterior recibí comunicación vía correo 
electrónico en la que se me puso en conocimiento el contenido de 
la sesión CJ -48-2009 del 26 de n oviembre del 2009 del Consejo 
de la Judicatura, en la cual se hacen las recomendaciones para 
integrar las listas de jueces suplentes 3 y 4 en varios despachos 
del país derivadas del concurso CJ -01-2009.  
A pesar de que participé para integrar las listas de jueces 4 
suplentes para tres despachos judiciales a saber:  Tribunal de 

Heredia, Tribunal de Flagrancias de Heredia y Tribunal del Tercer 
Circuito Judicial de San José (Desamparados), revisadas las listas 
de los recomendados para esas oficinas, veo que sol o fui 
designada para integrar la lista correspondiente al Tribunal de 
Heredia, no así el Tribunal de Flagrancias de Heredia ni el Tercer 
Circuito Judicial de Desamparados.  
Debo hacer de su conocimiento que no integro otras listas de 
jueces suplentes, por l o que no tenía limitación para participar en 
esos tres despachos y también cuento con una mejor nota de 
elegibilidad como Juez 4 Penal que algunas de las personas que sí 
fueron designadas, razón por la cual con todo respeto les solicito 
se sirvan indicarme  cuáles fueron las razones que mediaron para 
que mi nombre no haya sido considerado en los dos despachos 
señalados, respecto de los cuales mantengo interés.  
Adjunto copia del comprobante electrónico en el cual consta que 
desde el 31 de marzo del 2009 remit í la boleta de participación 
para el concurso CJ -01-2009 en el cual se puede corroborar que 
expresamente señalé los tres despachos ya indicados.   
De antemano les agradezco la atención que se sirvan brindarle a 
la presente gestión.  
Petitoria : 
Respetuosamen te solicito reconsiderar el acuerdo tomado  e 
incluir mi nombre en la lista de jueces 4 suplentes para el 
Tribunal Penal de Flagrancia de Heredia y el Tribunal Penal del 
Tercer Circuito Judicial de San José  (Desamparados).  
Notificaciones :  Correo electróni co del Poder Judicial.  Ruego 
remitir la comunicación también al correo 
sancho.maureen@gmail.com .ó 
 

-0- 
 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 

que la señora Sancho fue prop uesta en el Tribunal de Heredia  y cuenta 
con una elegibilidad en la categoría de juez 4 Penal de 84.6875.  De ser 

propuesta en el Tribunal de Flagrancia de Heredia, entraría a conformar 

mailto:sancho.maureen@gmail.com
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lista principal.  En cuanto al Tribunal Penal del Tercer Circuito Jud icial de 
San José (Desamparados), ya fueron propuestos la cantidad requerida de 

candidatos para la lista principal, cuyos promedios son superiores al de la 
interesada.   

-0- 
 
 

8- La señora Karina Rodríguez Arrieta, en correo del 13 de enero , 
expresó:  

 
òEl día ocho de enero del dos mil diez se me comunicaron las 
listas de suplentes del concurso CJ -04-2009, en el cual participé, 
sin embargo, no se me tomó en consideración para conformar 
ninguna de las listas en las que realicé solicitud.     
 En vista de lo an terior les ruego reconsiderar tal decisión e 
incluirme en los listados para los cuales opté.   Estoy consciente 
de que no me encuentro aún en calidad de elegible, sin embargo, 
considero importante tomar en cuenta que ante los llamados que 
me a hecho la Pres idencia de la Corte, no me he negado y durante 
alrededor de un año siempre he estado anuente a prestar mi 
colaboración   y así lo est aré en cuanto me lo soliciten.  ó 
 

-0- 
 

Los despachos en que participó  la oferente son los siguientes:  
 

Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, Juzgado Penal del II 
Circuito Judicial de Alajuela, Juzgado Penal de Upala, Juzgado Penal de 
Heredia y Juzgado Penal de Sarapiquí.  

 
-0- 

 

9- El señor Esteban Amador Garita, nota del 11 de enero , solicitó:  
 
òQuien suscribe, Esteban Amador Garita, funcionario del Poder 
Judicial, concretamente como Juez de Juicio del Tribunal Penal 
de Flagrancia de Puntarenas, en mi condición de participante del 
concurso CJ -01-2009, dentro del término de ley, me presento a 
solicitar aclaración, ad ición y reconsideración del acuerdo tomado 
por el Consejo de la Judicatura número CJ -48-2009, celebrado el 
26 de noviembre del 2009, artículo III, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: Que el día ocho de enero del presente año, se me 
comunica por medi o de mi correo electrónico de intranet del 
Poder Judicial y por parte de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, el acuerdo tomado en la sesión del Consejo de la 
Judicatura número CJ -48-2009, celebrado el 26 de noviembre del 
2009, artículo III, e n el cual no me proponen como candidato a 
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juez suplente en el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San 
José, en el Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial de San 
José y en el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José 
(Desamparados) , que fueron precisamente los tres despachos 
judiciales en los cuales participé para integrar la lista de jueces 
suplentes.   
 
SEGUNDO: Que en dicho comunicado no se brindan las razones 
por las cuales no soy propuesto como candidato para juez 
suplente en e sos tres despachos judiciales, considerando en 
primer lugar que es mi derecho el conocer la motivación dada al 
respecto, por lo cual, solicito se aclare y adicione dicho acuerdo 
del Consejo de la Judicatura en ese sentido. Me sorprende en 
gran manera que m e excluyan como candidato a juez suplente en 
los tres despachos judiciales indicados anteriormente, máxime 
que cumplo con todos los requisitos para ser propuesto y además 
me encuentro elegible como juez 4 penal con una nota de 79 y 
como juez 4 penal juveni l con una nota de 84. Solicito se aclare y 
adicione dicho acuerdo del Consejo de la Judicatura, brindando 
al respecto, el fundamento normativo y el razonamiento 
objetivo  por el cual no me propusieron como candidato para ser 
juez suplente en esos tres despa chos judiciales.   
 
TERCERO: En el mismo sentido, solicito que en el mismo acto, se 
reconsidere  dicho acuerdo tomado por el  Consejo de la 
Judicatura, y se me incluya como candidato a juez suplente en el 
Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José,  en el Tribunal 
Penal Juvenil del II Circuito Judicial de San José y en el Tribunal 
Penal del III Circuito Judicial de San José (Desamparados), de 
conformidad con lo siguiente:  
 
En primer lugar, por cuanto cumplo con todos los requisitos para 
ser propuesto  como tal.  
 
En segundo lugar, por cuanto el interés de quedar como juez 
suplente en los despachos judiciales concursados, obedece a que 
mi domicilio y familia se ubican en San José, siendo que en su 
momento, es mi deseo, laborar en esos Tribunales.  
 
En te rcer lugar, por cuanto como ya lo indiqué, al encontrarme 

elegible en los cargos de juez 4 penal y juez 4 penal juvenil, tengo 
el derecho a ser considerado e incluido, máxime que con las notas 
que obtuve para esos cargos, supero a muchos de los candidatos 
propuestos para esos despachos judiciales. Considero que 
conforme lo explicado anteriormente no se está respetando lo 
establecido en el artículo 53 de la Ampliación al Reglamento de 
Carrera Judicial, el cual establece que se le debe dar preferencia a 
quien es están elegibles en este sistema y a la vez respetando el 
escalafón de promedios.  
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En cuarto lugar, debo aclarar por cualquier eventualidad, que 
mediante sesión CJ -41-2009, celebrada el 13 de octubre de 2009, 
Artículo XII, el Consejo de la Judicatura, co noció la lista de 
Jueces Suplentes para el concurso CJ -10-2009, siendo que en 
dicho acuerdo se me propuso como candidato a juez suplente 
para el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José, lo cual 
posteriormente fue aprobado y ratificado por Corte Plena, por lo 
cual no entiendo cuál es la razón por la cual para dicho concurso 
sí  me proponen y me nombra Corte Plena, y para estos otros tres 
despachos judiciales en que concurso, se me excluye de esta 
manera. Es claro que sólo puedo ser juez suplente en  tres 
despachos judiciales, siendo que hasta el día de hoy sólo aparezco 
como juez suplente en un despacho judicial (Tribunal Penal del I 
Circuito Judicial de San José), quedando abierta la posibilidad y 
el derecho de ser tomado en cuenta y nombrado por Co rte Plena 
en dos de los tres despachos judiciales que concursé. Debido a lo 
anterior, es de mi especial interés el que no me excluyan por 
ningún motivo del Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial 
de San José (segundo despacho judicial en el cual qu edaría como 
juez suplente), dejando a criterio del Consejo de la Judicatura el 
determinar el tercer despacho judicial en el cual quedaría como 
juez suplente, es decir, ya sea entre el Tribunal Penal del II 
Circuito Judicial de San José y el Tribunal Penal del III Circuito 
Judicial de San José (Desamparados).  
 
En quinto lugar, debo aclarar, por cualquier eventualidad, que fui 
nombrado en propiedad por Corte Plena en sesión del 28 de 
setiembre de 2009 como juez en propiedad en el Tribunal Penal 
de Flagrancia de Puntarenas, a partir del 1 de octubre de 2009, 
siendo que el periodo de prueba de tres meses, lo cumplí el 1 de 
enero de 2010. Antes de dicho nombramiento en propiedad como 
juez de juicio, ya gozaba de un puesto en propiedad en el Poder 
Judicial como De fensor Público en Liberia, nombramiento que 
realizó el Consejo Superior en sesión número 44 -08 del 12 de 
junio de 2008, a partir del 1 de julio de 2008, cumpliendo 
consecuentemente, con el año de prueba en fecha 1 de julio de 
2009.  
 
En sexto lugar, no exis te ningún fundamento normativo, legal, 
reglamentario o de otra especie, que impida el que fuera 

propuesto como candidato para juez suplente para los tres 
despachos judiciales en que participé. Incluso de haberse 
estimado de forma errónea que, por encontrar me en periodo de 
prueba no puedo ser propuesto como candidato a juez suplente 
(lo cual como se explicó en el punto anterior no es correcto), es 
una razón que carece por completo de respaldo normativo o 
reglamentario y consecuentemente objetivo. Se trataría  de un 
motivo discriminatorio y desigual, amparable desde cualquier 
punto de vista, conforme a nuestra Constitución Política, máxime 
que no habría explicación razonable alguna, por la cual, el 
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Consejo de la Judicatura, sí  me propuso como candidato a juez 
suplente para el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San 
José y además Corte Plena ratificó y me nombró como tal. 
Además, la discrecionalidad no puede convertirse en arbitrariedad 
desde ningún punto de vista, siendo que en lo relacionado a la 
carrera judicial, entre candidatos que integran las listas de 
elegibles, debe respetarse como criterio objetivo el escalafón de 
promedios.         
 
PETITORIA:  
Solicito con mucho respeto, se aclare, adicione y reconsidere el 
acuerdo adoptado por el Consejo de la Ju dicatura en los términos 
ya señalados, ordenando incluirme de inmediato como candidato 
a juez suplente en el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de 
San José, en el Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial de 
San José y en el Tribunal Penal del I II Circuito Judicial de San 
José (Desamparados),  tomando en consideración para ello lo 
indicado en el punto enumerado como òTERCEROó òEn cuarto 
lugaró (p§ginas n¼meros 3 y 4), para que as² sea ratificado y 
aprobado por Corte Plena.ó 
 
 

-0- 

El señor Esteban Amador Garita fue nombrado en propiedad  el primero de 
octubre del año 2009 como juez 4 en el Tribunal de Puntarenas y según lo 
establecido en el artículo 33 del Estatuto de Servicio Judicial, se encuentra 

cumpliendo el período de prueba correspondiente a un año.  
 

 
-0- 

 

10 -El  señor Héctor Amoretti Orozco, en correo del 14 enero , expresó:  
 

òéparticip® en el concurso para integrar la lista de suplentes del 
Tribunal de Heredia . Sin embargo, a pesar de que me encuentro 
elegible como Juez 4 en materia de Famili a  (90.7810) y como 
Juez 3 en materia de familia y PENAL JUVENIL (928541), 
situación similar a la del licenciado Alberto Jiménez Mata -quien, 
en esas condiciones, sí fue designado como suplente de ese 

Tribunal y del de Cartago -, no se me incluyó en la list a y tampoco 
se indican las razones por las cuales mi nombre no fue 
considerado. Entiendo, además, que en la lista remitida por la 
Sección Administrativa al Consejo sí aparece mi nombre. De ahí 
que, por su medio, lo solicite al Consejo de la Judicatura, 
pro ceder conforme en derecho corresponda.  
 
Aprovecho también para reiterar que desde diciembre de 2007; es 
decir, hace más de dos años, está pendiente una solicitud de 
recalificación por experiencia profesional y académica que, de ser 
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estimada, me hubiese ubi cado en un mejor lugar en el registro de 
elegibles. En el 2008 reiteré esa gestión y a la fecha continúo 
esperando la decisión del Consejo. No logro explicarme la 
morosidad del Consejo, que para tomar una decisión, solicitó -en 
el 2007 - que se rindieran in formes y se recabara cierta 
información. Creo que no es necesario ahondar sobre el daño que 
me produce esa falta de pronunciamiento y me gustaría obtener 
una pronta respuesta para tomar las medidas correspondientes. 
Lo más lamentable es que, por ejemplo, a  quienes fueron mis 
compañeros en el grupo de docentes de la Escuela Judicial 
(William Molinari Vílchez, Jorge Olaso Álvarez y María Ester 
Brenes) no los hicieron pasar por este calvario y les reconocieron 
la experiencia académica, lo que, insisto, ha de h acerse también 
en mi caso y, en particular, aplicarlo de manera retroactiva 
porque no debo cargar con las consecuencias de una omisión que 
no me es imputable.ó 
 

-0- 
 

El señor Amoretti  cuenta con dos nombramientos como juez suplente y 

ostenta las siguiente s elegibilidades:  
 
Juez 4 Familia / Juez 3 Familia y Penal Juvenil 92.8541.   

 
Se indica por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 

que se tiene pendiente el estudio por concepto de recalificación de 
promedio, correspondiente a docencia  impartida en la Escuela Judicial.  
 

-0- 
 

 

11 - La señora Sonia Navarro Castillo, en correo del 14 de enero  
solicitó:  

 
òDentro del t®rmino conferido, recurro el acuerdo tomado por el 
Consejo de la Judicatura número CJ -48-2009 celebrado el 
veintiséis de novie mbre del dos mil nueve, Articulo III, lo que hago 
en los siguientes t érminos:     
 

1)   No se me incluyó en la propuesta de elegibles para el Tribunal 
de Flagrancia de Alajuela,  lo que considero arbitrario.   Ello por 
cuanto:  
 
a)  Lo solicité en el tiempo est ablecido para el concurso CJ -01- 
2009 de jueces suplentes.  
 
b)  Desde que se creo el Tribunal de Flagrancia de Alajuela, he 
sido la única que ha efectuado suplencias en el mismo.  
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c)  Soy la Juez de Trámite en propiedad en el Tribunal Penal 
ordinario de A lajuela , por lo que conozco perfectamente el 
funcionamiento del mismo así como el del Tribunal de Fragancia. 
En funciones de mi cargo en propiedad, me he encargado de 
coordinar la colaboración que existe entre ambos Despachos.  
 
d)  Me encuentro elegible co mo Juez 4 Penal toda vez que, según 
me informaron de su departamento, en esta semana se darán a 
conocer los promedios de elegibilidad respectivos .  La suscrita, en 
el examen aplicado para ese puesto realizado en mayo pasado, 
obtuvo una calificación de 85%,  lo que me coloca elegible como 
Juez 4 Penal con un promedio aproximado de 83%.   De mayo a la 
fecha ha transcurrido bastante tiempo, lo que no es achacable a 
mi persona, y me ha ocasionado un perjuicio, al no ser 
considerada con más amplitud en la lista qu e impugno.  
 
e)  Para el Tribunal Penal de Flagrancia de Alajuela se proponen 
cinco personas, estando solo dos de ellas elegibles como Juez 4 
Penal y los demás en otras categorías penales; al respecto véase 
que hay dos prefesionales elegibles como Juez 3 p enal y uno 
como Juez 4 Penal Juvenil.  
 
f)  La Licda Rosario Alvarado Chacón, Coordinadora del Tribunal 
de Flagrancia de Alajuela, apoya esta gestión, al haber 
comprobado mi desempeño en las suplencias que he realizado en 
el Tribunal que coordina.  
 
g)  En e ste momento, y por razones personales, no estoy 
interesada en integrar la lista de suplentes de los Juzgados 
Contravencionales de San José, Alajuela y Heredia, el Juzgado de 
Ejecución de la Pena de Alajuela, el Tribunal Penal del II Circuito 
Judicial de Al ajuela, el Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial 
de San José, el Juzgado de Trabajo de Heredia; y, el Tribunal de 
Flagrancia de Heredia -este último además por cuanto estoy 
propuesta en la lista suplentes del Tribunal Penal de esa 
provincia -. Renunci o suplir en los Despachos dichos con 
fundamento en que la lista es provisional, aún no es definitiva; y 
ademàs porque, si se puede solicitar la exclusión de una lista de 
elegibles, con mucha más razón, en una propuesta -de elegibles -.  
 

h) Me encuentro en un caso de excepción en donde en donde es 
indispensable que integre la lista de elegibles del Tribunal Penal 
de Flagrancia de Alajuela. Según el consejo de la Judicatura N. 
CJ-24-06 del 03 de Octubre del 2006, articulo II, se limitó el 
nombramiento como su plente, a tres despachos judiciales por 
participante, salvo casos excepcionales, valorados por ese Consejo 
al momento de conocer las propuestas de nombramiento de una 
determinada oficina. En el caso en particular, solo integro la lista 
de suplentes del Tri bunal Penal de Heredia, por lo que también 
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puedo integrar la lista de marras en el Tribunal Penal de 
Flagrancia de Alajuela y en otro Despacho más.  
 
 
2)  No se me incluyó en la propuesta de elegibles para el Tribunal 
Penal de Flagrancia de San José, lo que  considero arbitrario,  por 
lo siguiente:  
 
a)  Lo solicité en el tiempo establecido para el concurso CJ -01- 
2009 de jueces suplentes.  
 
b)  He hecho varias suplencias en ese Tribunal por lo que lo 
conozco bien.  
 
c)  Soy la Juez de Trámite en propiedad en el  Tribunal Penal de 
Alajuela, por lo que conozco perfectamente   el funcionamiento de 
un Tribunal ordinario, que no dista en nada de la labor que se 
realiza en un Tribunal de Flagrancia.  
 
d)  Me encuentro elegible como Juez 4 Penal, toda vez que, según 
me in formaron de su departamento, en esta semana se darán a 
conocer los promedios respectivos, siendo que la suscrita, en el 
examen para de ese puesto, -realizado en mayo pasado - obtuvo 
una calificación de 85%.   Ello, más los otros aspectos que deben 
ponderarse  para un promedio general -los que cumplí cuanto 
ingresé al Poder Judicial -, me coloca elegible como Juez 4 Penal 
con una nota de aproximadamente 83%.   Ahora bien, de la epoca 
en que se hizo la referida prueba -mayo - a la fecha, ha 
transcurrido bastante ti empo, lo que no es achacable a mi 
persona, causándome perjuicio el que por esa circunstancia no 
pueda ser nombrada en una plaza extraordinaria, ni mucho 
menos ser considerada -en su amplitud - para integrar una lista 
de suplentes en el Tribunal Penal de Fla grancia de San José.  
 
e)  Para el Tribunal Penal de Flagrancia de San José se proponen 
10 personas personas, de las cuales 3 de ellas no están elegibles 
como Juez 4 Penal y otra oferente, no se encuentra dentro del 
registro de elegibles.   En esta tesitura  y en estricto derecho, solo 
existen seis personas elegibles; incluso, véase que el sustituto 
numerado como 9 solo está elegible como Juez 3 Penal.  

 
f)  Mi persona en este momento, y por razones personales, no está 
interesada en integrar la lista de suplen tes de los Juzgados 
Contravencionales de San José, Alajuela y Heredia, el Juzgado de 
Ejecución de la Pena de Alajuela, el Tribunal Penal del II Circuito 
Judicial de Alajuela,, el Juzgado de Trabajo del II Circuito 
Judicial de San José, el Juzgado de Trabaj o de Heredia; y, el 
Tribunal de Flagrancia de Heredia -este último además por 
cuanto estoy propuesta en la lista suplentes del Tribunal Penal de 
esa provincia -.  Si se puede renunciar a ser suplente aùn ya 
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elegido, con mucho más razón si se hace en una pro puesta de 
elegibles como la presente, oficinas aquellas a las que renuncio 
suplir.  
 
g)  El Tribunal Penal de Flagrancias de San José cuenta con doce 
jueces, por lo que el requerimiento de sustitutos es mayor que el 
de otros Despachos, máxime si se toma en consideración que no 
siempre están disponibles todos los suplentes.  
 
Por todo lo dicho, solicito se me incluya en la Propuesta de Jueces 
Suplentes del Tribunal de Flagrancia de Alajuela y el Tribunal 
Penal de Flagrancias de San José.  
 
 
PRUEBA:  
- Registros del concurso de Juez 4 Penal, cuyo examen realizó mi 
persona en mayo pasado as í como de los otros aspectos aquí 
esbozados, constantes en la de Sección Administrativa de carrera 
judicial.  
- Nota suscrita por la Licda Rosario Alvarado Chacón, 
coordinarora de l Tribunal de Flagrancia de Alajuela, en la que 
apoya esta gestión, misma que en les haré llegar en el transcurso 
del d²a de hoy. ò 
Anexo: Nota suscrita por Licda Rosario Alvarado Chacón, 
coordinarora del Tribunal de Flagrancia de Alajuela, remitida 
median te correo remitido el 12 de enero:  
 
òSirva la presente para saludarlos muy cordialmente, y desearles 
un feliz año nuevo. A la vez solicitarles con el debido respeto y de 
ser posible se incluya dentro de la lista de suplentes del Tribunal 
de Flagrancia de A lajuela a la Licda. Sonia Navarro Castillo, quien 
funge como  Jueza Tramitadora del Tribunal de Juicio de Alajuela 
y se encuentra elegible como juez 4. Sonia es una profesional muy 
trabajadora y responsable, además de que ha sido la única 
persona que ha re alizado suplencias en el Tribunal de Flagrancia 
de este circuito, desempeñándose adecuadamente en el puesto. 
Incluso, ella ha estado dispuesta a asumir un nombramiento en 
Flagrancia (de las cinco de la tarde a las once de la noche) cuando 
ha estado laboran do todo el día como Jueza tramitadora en el día. 
Por otra parte, por ser funcionaria del Tribunal ordinario, es 

fácilmente ubicable, además de que vive cerca.  Por ello, y sólo a 
manera de sugerencia, si a bien lo tienen, creo que Sonia sería 
una buena sup lente para este Tribunal. De ustedes con toda 
consideración y respeto:  
ROSARIO ALVARADO CHACON  
JUEZA COORDINADORA DEL TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE 
ALAJUELAó 
 

-0- 
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Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que la señora 
Navarro Castillo se encue ntra elegible para la categoría de juez 4 Penal con 

un promedio de 81.4542.   No se registró dicho promedio al momento de 
efectuar las propuestas por cuanto el concurso no se había dado por 
finalizado.   

 
-0- 

 
 

12 - La señora Adriana Tenorio Jara, en correo  del 15 de enero , 

expresó:  
 
òQui®n suscribe, particip· del concurso para jueces suplentes, 
ello espe cíficamente  para el Tribunal Penal Juvenil . Sin embargo, 
no fui seleccionada según lo que consta en el acta del consejo de 
judicatura, sesión 48 -2009.  Por tal razón, quisiera conocer las 
razones que me impidieron quedar elegible en dicha proposición, 
ello al fin de determi nar si no contaba con todos lo requisitos y 
así poder proceder de acuerdo a lo informa do en otros concursos 
como este.ó 
 

-0- 

Se indica por  parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que 
la señora Tenorio Jara no se encuentra elegible en la carrera Judicial.    
 

-0- 
 
 

13 -  La señora Ilem Meléndez Monge, en correo del 15 de enero , 
manifestó : 

 
òé. Respecto a ®ste correo, s² lo entiendo correctamente, debo 
indicarle que sólo me interesaría la propuesta para el Juzgado 
Penal de Cartago, no así la del Juzgado Penal del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela . Agradeci®ndole y quedando a sus ·rdenes.ó 
 

-0- 
 

14 - La señora Dunia Madrigal Os es,  en  correo del 15 de enero , indicó:  
 
Por este medio es mi deseo hacer de su conocimiento mi 
Disconformidad en cuanto al correo que me remiti ó el d ía 8 de 
enero del 2010, referente a las  propuesta de nombramientos como 
juez suplente para varios despacho s en materia penal, como 
JUEZ TRES,  que realizó el Consejo de la Judicatura en sesión 
#48 -2009,  mi disconformidad consiste en virtud de que estas 
propuestas en ning ún despacho se me nombro como suplente y 
tampoco se me indica el porqué,  siendo de mi int erés que se me 
tenga como suplente en los JUZGADOS PENALES DE ALAJUELA , 
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lugar donde tengo mi propiedad con auxiliar judicial, y donde 
actualmente me encuentro nombrada como Jueza, y lugar donde 
empecé a ejercer como JUEZA  desde año 2003 en varios 
períodos , asimismo es mi inter és el JUZGADO PENAL DE SAN 
JOSE, donde  desde el año 2007 he estado nombrada en varios 
periodos  de más de tres meses,  tambi én es de mi inter és hacer 
suplencias en  los JUZGADO DE GRECIA Y SAN RAMON, que si 
bien para este concurso no  se indicaron esos despachos es mi 
deseo hacer de conocimiento del CONSEJO DE LA 
ADJUDICATURA, que por favor se tome nuevamente en 
consideración mi solicitud y se me apruebe realizar suplencias en 
dichos despachos, puesto que cuento  con la anuencia de los  
señores JUECES COORDINADORES DE  San Jose, Alajuela, 
Grecia y San Ramón,  para realizar suplencias en dichos 
despachos.  Y si bien se me nombrado como suplente en otros 
despachos fue en  materia de Violencia domestica y penal Juvenil, 
y dado que el mes de  diciembre se me envi ó un correo por parte 
de dicho consejo a fin de que informara si mi inter és era 
continuar en las listas de suplencias de esos despacho, 
comunique que mi inter és era solamente lo que refiere en materia 
penal, por lo que renuncie a dicha s suplencias  y en este 
momento de acuerdo a las directrices del Consejo se puede 
proponer para suplencias únicamente en  tres despachos,  y si 
como indique en el mes de diciembre renuncie a las suplencias de 
VIOLENCIA DOMESTICA Y PENAL JUVENIL, solo quede  para 
suplencias en el JUZGADO PENAL DE PEREZ ZELEDON, no as í 
en el resto,  tengo la oportunidad de solicitar se me reconsidere 
estar en otras listas de suplencias en otros despachos  en materia 
penal  como es mi inter és los JUZGADOS PENALES 
PRINCIPALMENTE  DE ALAJUELA y SAN JOSE.  El motivo de mi 
renuncia fue en virtud que he trabajado más en materia penal y 
evitar que dichos despachos realicen gran cantidad de llamadas 
telefónicas comunicando que hay un permiso de suplencia  a los 
cuales no he podido  acep tar por estar nombrada en otro 
despacho. Aunado a lo anterior en este correo se me comunica 
quienes son las personas que se proponen para suplencias en los 
despachos de mi inter és y por lo cual participe,  pero no se me 
indica cual es el motivo por el cual  a mi no se me propone, 
revisadas dichas listas hay personas de las cuales indique si lo 
que se toma en cuenta es la nota, observo se proponen  personas 

con notas inferiores a la m ía, al menos en la de Alajuela. Es por 
estos motivos que solicito que por fa vor se  tome en cuenta mi 
petición y  se reconsidere la misma y se me incluya en las listas 
de suplencias de los JUZGADOS PENALES DE ALAJUELA, 
GRECIA, SAN RAMON Y SAN JOSE,  de ser posible o al menos en 
la DE ALAJUELA, y SAN JOSE.ó 
 

-0- 
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Se informa por parte  de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 
que la señora Madrigal Oses cuenta con  5 nombramientos como juez (a) 

suplente.  
 

-0- 
 

15 - La señora Alejandra Avendaño Vargas, en correo del 15 de enero , 
señaló:  

 
òPor este medio,  la suscrita jueza penal, somete a conocimiento 
de ese Honorable Consejo, el presente recurso, a fin de que se 
reconsidere el acuerdo tomado en la sesión del Consejo de la 
Judicatura N° CJ -48-2009, celebrada el 26 de noviembre del año 

2009, en donde se determinó integrar  a los p articipantes del 
Concurso CJ -01-2009 para integrar listas de Jueces y Juezas 
Suplentes en la categoría de juez 3 y 4 en los despachos judiciales 
que fuesen designados por cada participante.  
Es mi interés destacar, que al caso concreto,  externé mi anuencia 
en la participación de los puestos para el cargo de juez 3 penal, 
de los Despachos Judiciales del Juzgado Penal del Heredia y del 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela , no obstante, 
el día viernes 8 de enero del presente año, mediante vía 
infor mática, fui notificada de dicho acuerdo, observando que no 
fui designada por ese Honorable Consejo en las listas supra 
indicadas.  
En virtud de lo dicho, someto a su conocimiento mi inquietud, a 
fin de que sea tomado en consideración, y se estudie la 
posib ilidad de incorporarme como integrante de las mismas, en 
condici·n de jueza suplente.ó 

-0- 
 

La señora Avendaño Vargas cuenta con un nombramiento como jueza 

suplente en lista principal y un nombramiento en lista complementaria.  
 

-0- 
 

 

16 - El señor Olger Mar tín Pérez Gómez, mediante correo del 18 de 

enero , señaló : 
 
òPor medio de la presente y con el debido respeto, solicito se me 
aclare, la propuesta de nombramientos como juez suplente para 
varios despachos en materia penal, que realizó el Consejo en 
sesión # 48-2009. - Lo anterior, por cuanto en su momento 
propuse mi nombre como Suplente en el Tribunal de Juicio de 
Ciudad Quesada  y al revisar la propuesta noto que mi nombre ni 
siquiera fue considerado. - Mantengo mi interés para suplencias 
en ese Despacho judici al en el cual ocupo el puesto de Juez 
Tramitador.ó 
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-0- 

 

Indica la Sección Administrativa que el señor Martín Pérez cuenta con 3 
nombramientos como juez suplente, razón por la cual no se le incluyó en 
las presentes propuestas.  

 

Analizadas las anteriores ge stiones se dispone:  

 

1. Acoger la solicitud del señor Erick Calvo Rojas y considerar el 
promedio en la categoría de Juez 3 Penal Juvenil, sea  96.2577.  

 

2. Acoger la renuncia del señor Simón Guillén Solano a la propuesta  
en el Juzgado Penal de l Segundo Circuito  Judicial de  Alajuela . 

 
3. Acoger la solicitud d el señor Alvaro Córdoba Herrera, por lo tanto, se 

acepta su renuncia  a la propuesta en el  Tribunal Penal de Cartago y 

Turrialba y en su lugar se le propone en el Tribunal Penal de 
Alajuela , Flagrancia.  

 
4. Acoger parcialmente la solicitud del  señor Alfredo Araya Vega  y 

proponerlo  como juez suplente en el Tribuna l Penal de Cartago 

(Flagrancia), considerando la necesidad institucional de contar con 
profesionales suplentes en ese despacho.  

 

5. Acoger la solicitud del señ or Adolfo Mora Arce y tramitar su renuncia 
como juez suplente al Tribunal Penal  del Segundo Circuito Judicial 

de Alajuela (San Carlos).  Asimismo, con motivo de la petición del 
señor Antonio Barrantes Torres , juez coordinador de ese Despacho, 
se amplia la  propuesta con las siguientes personas:  

 

 Hernández Martínez Giovanni Ricardo.  

 Messer Benavides Danaldo  

 Vega Mac -Milty Marlen  

 Rojas Gutiérrez Gustavo Adolfo  

 Olger Martín Pérez Gómez  
 

6. Acoger la renuncia de la señora Ligia Arias Alegr ía a la propuesta en 
el Tribunal Penal Segundo Circuito Judicial de San José . 

 

7. En vista de que las propuestas  para los despachos de interés de la 
señora Maureen Sancho González  ya fueron efectuadas, se acoge 
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parcialmente  su  solicitud y se le propone como jueza suplente en el 
Tri bunal Penal de Heredia, Flagrancia.  

 
 

8. Con motivo de que las propuestas ya fueron realizadas, se acoge  

parcialmente la solicitud de la señora Karina Rodríguez Arrieta  y se 
le propone como jueza suplente en los Jugados Penales de Upala y 

Sarapiquí.  
 
9. Con el fin de no afectar el servicio público, se deniega  la solicitud 

del señor Esteban Amador Garita  por cuanto su nombramiento en 
propiedad como juez 4 en el Tribunal de Flagrancia de Puntarenas 
es de reciente data, siendo que  se encuentra en período de prueb a. 

 
10. Acoger la solicitud del señor Héctor Amoretti Orozco y proponerlo 

como juez suplente en el Tribunal de Heredia.  En cuanto a su 
gestión para el reconocimiento de experiencia académica, se ordena  
a la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, real izar a la 

brevedad el estudio correspondiente.  
 

11. Acoger la solicitud de la señora Sonia Navarro Castillo y proponerla 

como jueza suplente en el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de 
San José (Flagrancia) y Tribunal Penal del I Circuito Judicial de 

Alaju ela (Flagrancia).  
 

12. En vista del interés institucional, a coger la solicitud de la señora 

Adriana Tenorio Jara y proponerla como jueza suplente en el 
Tribunal Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de San José.   

 
13. Acoger la renuncia de la señora Ilem Me léndez Monge  a la propuesta 

como jueza suplente en el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial 

de Alajuela.  
 

14. Denegar la solicitud de la señora Dunia Madrigal Oses, por cuanto al 

momento de efectuar las propuestas correspondientes al presente 
concurso, co ntaba con 5 nombramientos, con lo cual supera el 

límite establecido por este Consejo.  Asimismo, algunos de los 
despachos que señala de su interés , no corresponden al concurso 
que se está tramitando, por ello se le recomienda participar en 

próximas publica ciones.  
 

15. Acoger la solicitud de la señora Alejandra Avendaño Vargas  y 
proponerla como jueza suplente en los Juzgados Penales de Heredia 
y Primer Circuito Judicial de Alajuela.  
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16. Comunicar al señor Olger Martín Pérez Gómez que inicialmente no 
se le recomendó  como juez suplente en virtud de que ostenta con 

tres nombramientos.  Sin embargo, considerando la carencia de 
profesionales en el Tribunal del Segundo Circuito Judicial de 
Alajuela, procede acoger su solicitud y se le propone en dicho 

despacho.  
 

17. Hacer las  siguientes propuestas de nombramiento a la Corte 
Plena:  
 

17.1 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes 
en el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José (Flagrancia):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

79.8083 

79.8083 

2 Valverde Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

3 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

4 
Arguedas Salazar José 
María 

01-0688-0178 Juez 4 Penal 86.0479 

5 
Guevara Muñóz 
Ricardo 

02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020 

6 Pérez Quirós Andrea 01-0933-0429 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

82.5965 

93.4577 

7 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

8 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

9 
Soto Barrantes Luis 
Arnulfo  

05-0293-0893 Juez 3 Penal 
86.1435 

10 
Navarro Castillo Sonia (*) 

02-0443-0874 
Juez 1 Genérico 89,4583 
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Juez 3 Laboral 85,7083 

11 

Wittmann Stengel 
Susana 

01-0771-0055 

*No se 
encuentra 
dentro del 
registro de 
elegibles  

Observación :  La señora Navarro Castillo Sonia cuenta con un promedio de 
elegibilidad en la categoría de juez 4 Penal  de 81.4542 , promedio que no 
estaba vigente al momento de efectuar las prop uestas iniciales por cuanto el 
concurso no se había dado por finalizado.  

17.2 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Alajuela (Flagrancia):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Calvo Rojas Erick 
Alonso  

02-0433-0701 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

95.3118 

96.2577 

92.5067 

2 
Guevara Muñóz 
Ricardo 

02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020 

3 
Córdoba Herrera 
Alvaro  

01-0777-0733 Juez 4 Penal 82,0041 

4 Ramírez Alfaro Eliecer 04-0151-0343 Juez 4 Penal 80.4896 

5 

Vargas Cousin 
Marianela  06-0178-0798 

Juez 3 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.5650 

84.0650 

6 Sáenz Jiménez Iván 01-0849-0053 Juez 3 Penal 82.9344 

7 

Navarro Castillo Sonia (*) 
02-0443-0874 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Laboral 

89,4583 

85,7083 

 Observación :  La señora Navarro Castillo Sonia cuenta con un promedio de 

elegibilidad en la categoría de juez 4 Penal  de 81.4542 , promedio que no 
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estaba vigente al momento de efectuar las propuestas iniciales por cuanto  el 
concurso no se había dado por finalizado.  

17.3 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal de Cartago (Flagrancia):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

2 Valverde Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

3 
Guevara Muñóz 
Ricardo 

02-0399-0044 Juez 4 Penal 82.9020 

4 
Perlaza Rojas Victor 
Mauricio  

01-0780-0084 Juez 3 Penal 74.0245 

17.4  Proponer a los siguientes  can didatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal de Heredia (Flagrancia):  

 

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Sancho González 
Maureen 

01-0900-0762 Juez 4 Penal 84,6875 

2 
Porter Aguilar 
Raymond 

01-0874-0148 Juez 4 Penal 81.1722 

3 Ramírez Alfaro Eliécer 04-0151-0343 Juez 4 Penal 80.4896 

4 
Jiménez Alvarado 
Minor  

01-0652-0917 Juez 3 Penal 79.0975 

5 
Perlaza Rojas Victor 
Mauricio  

01-0780-0084 Juez 3 Penal 74.0245 

6 
Solórzano Sánchez 
Rodolfo  

01-0621-0611 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

17.5 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, con la salvedad  de que 
el número máximo que se puede nombrar para la lista principal son 10 
suplentes y el resto pod ría nombrarse en lista complementaria, de 
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conformidad con el artículo 53 y 54 de la Ampliación del Reglamento de 
Carrera Judicial, misma a utilizarse en los casos en que no se pudiera 
hacer un nombramiento con base en la lista principal o la plantilla de  
Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

2 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

3 Villalobos Solano Nuria  01-0921-0715 Juez 4 Penal 87.9494 

4 
Arguedas Salazar José 
María 

01-0688-0178 Juez 4 Penal 86.0479 

5 Núñez Núñez Carlos E. 08-0068-0873 Juez 4 Penal 85.2322 

6 
Muñóz Campos 
Mercedes 

01-1009-0474 Juez 4 Penal 79.3587 

7 
Castro Serrano Milton 
E. 

01-0670-0835 Juez 4 Penal 77.8104 

8 Herrera López Aisen  06-0258-0901 Juez 4 Penal 77.3250 

9  Badilla Abarca Patricia 
01-1009-

0238 
Juez 4 Penal 73,3113 

10 
Bolaños González Luis 
Gerardo 

 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

77,1535 

91,9119 

11 
Wittmann Stengel 
Susana 

01-0771-0055 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

17.6 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal Juvenil del II Circuito Judicial de San José:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Campos Zúñiga Mayra  04-0136-0313 

Juez 5 Casación 
Penal 

94.9451 

99.3826 
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Juez 4 Penal 
Juvenil 

2 
Calvo Rojas Erick 
Alonso  

02-0433-0701 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

95.3118 

92.5067 

96.2577 

 

3 
Cháves Cordero Luis 
Rodolfo  

03-0291-0484 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
85.8479 

4 Pérez Quirós Andrea 01-0933-0429 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

82.5965 

93.4577 

5 
Madrigal González 
Priscilla  

01-0762-0673 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.5396 

6 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

7 

Muñóz Ruíz María de 
los Angeles 

01-0435-0897 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 1 Genérico 

86.2049 

78.5438 

8 
Tenorio Jara Adriana  

01-1044-0271 
No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

17.7 Proponer a los sigui entes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José (Desamparados), con la 
salvedad  de que el número máximo que se puede nombrar para la lista 
principal son 6 suplentes y el resto podría nombrarse en list a 
complementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 de la Ampliación 

del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en los casos en que 
no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista principal o la 
plantilla de Jueces Supernumerarios : 

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

79.8083 

79.8083 
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Juez 4 Penal 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 

Soto Fallas Minor José 
01-0652-0309 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

7 Núñez Núñez Carlos E. 08-0068-0873 Juez 4 Penal 85.2322 

8 
Porter Aguilar 
Raymond 

01-0874-0148 Juez 4 Penal 81.1722 

9 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

10 Soto Morice Zoila Rosa 02-0312-0890 Juez 4 Penal 77.0000 

11 
Cordero Calderón 
Lilliana  

01-0737-0513 Juez 3 Penal 87.8848 

17.8 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el  
Tribunal de Hatillo, con la salvedad  de que el número máximo que se 
puede nombrar para la lista principal son 6 suplentes y el resto podría 
nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el artículo 53 y 54 

de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse en 
los casos en que no se pudiera hacer un nombramie nto con base en la lista 
principal o la plan tilla de Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Segura Bonilla Rafael 04-0146-0866 

Juez 5 Casación 
Penal 

81.8202 

84.9938 
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Juez 4 Penal 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 
Araya Vega Alfredo 
Gerardo 

03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 
Rodríguez Villegas 
Mario Alber to 

01-0992-0392 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 4 Penal 

88.1063 

87.2869 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

7 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 

8 
Castro Serrano Milton 
E. 

01-0670-0835 Juez 4 Penal 77,8104 

9 Soto Morice Zoila Rosa 02-0312-0890 Juez 4 Penal 77.0000 

10 
Cordero Calderón 
Lilliana  

01-0737-0513 Juez 3 Penal 87.8848 

17.9 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela (San Carl os): 

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Escalante Quirós Max 
Antonio  

01-1112-0162 Juez 4 Penal 83.8668 

2 Salas Mora Blanca Iris 02-0499-0072 Juez 4 Penal 78.9253 

3 
Hernández Martínez 
Giovanni Ricardo  

01-1035-0410 

Juez 4 Penal 

Juez 3 Familia y 

73,1152 

74,0366 
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Penal Juvenil 

 

 

4 
Messer Benavides 
Danaldo   

04-0159-0869 

Juez 1 Penal 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

92,5596 

85,0596 

5 Vega Mac-Milty Marlen  01-0771-0212 Juez 1 Penal 86,3053 

6 
Rojas Gutiérrez 
Gustavo Adolfo  

01-1095-0534 Juez 1 Penal 82,7650 

7 
Pérez Gómez Olger 
Martín   

01-0684-0933 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Civil 

78,0561 

72,8061 

17.10 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en 
el Tribunal de Cartago y Turrialba:  

  Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Valverd e Chaves Karen 01-0789-0884 Juez 4 Penal 92.3368 

3 
Rodríguez Montoya 
Carmen María 

01-0886-0047 

Juez 4 Penal 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

80.0971 

83.5971 

4 
Pérez Castillo 
Raymundo  

01-0841-0963 
Juez 4 Penal 

Juvenil 
76.0847 

5 Gutiérrez Cruz Xiomara  01-1012-0159 Juez 4 Penal 70.1368 

6 
Jiménez Mata Alberto 
Antonio  

03-0284-0253 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 4 Laboral 

92.9303 

93.2965 

83.3303 

7 Garro Vargas Fabrizio 01-0775-0688 Juez 4 Laboral 92.1251 

8 
Herrera Montero 
Bethmann 

01-0568-0322 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Civil 

86.8896 

85.4043 
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Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

87.2793 

9 Picado Vargas Carlos 01-0840-0244 Juez 4 Agrario 83.3093 

10 
Chacón Catalán 
Adriana  

01-0471-0516 Juez 4 Laboral 83.2236 

17.11 Proponer a los siguientes  candidatos como juece s (as) suplentes en 
el Tribunal de Heredia:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Segura Bonilla Rafael 04-0146-0866 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

81.8202 

84.9938 

2 Víquez Gómez Fabio 01-0675-0980 Juez 4 Penal 90.0216 

3 
Rodríguez Villegas 
Mario  Alberto  

01-0992-0392 

Juez 4 Penal 
Juvenil 

Juez 4 Penal 

88.1063 

87.2869 

4 
Sancho González 
Maureen 

01-0900-0762 Juez 4 Penal 84.6875 

5 
Fallas Santana Ana 
Emilia (*) 

01-0567-0837 

Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

83.1785 

73.8250 

6 
Córdoba Herrera 
Alvaro Andrés  

01-0777-0733 Juez 4 Penal 82.0041 

7 
Jiménez Mata Alberto 
Antonio  

03-0284-0253 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

Juez 4 Laboral 

92.9303 

93.2965 

83.3303 

8 
Amoretti Orozco Luis 
Héctor 

05-0255-0403 

Juez 4 Familia 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil  

90,7810 

92,8541 
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9 
Valverde Granados 
Carlos E. 

01-0617-0927 

Juez 4 Civil 

Juez 3 Familia y 
Penal Juvenil 

74.5793 

86.3843 

10 Seing Murillo Maribel  01-0745-0892 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Civil 

95.2485 

91.4985 

11 Navarro Castillo Sonia  02-0443-0874 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Laboral 

89.4583 

85.7083 

12 
Vargas Montero 
Alejandra  

01-0900-0222 Juez 3 Civil 91.3676 

Observación:  (*) La señora Fallas Santana Ana Emilia , se encuentra 
nombrada en el Tribunal de Heredia como juez suplente hasta el 
26/03/2010, por lo que la p ropuesta es para que se le prorrogue dicho 
nombramiento.  

17.12 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en 
el Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Escalante Quirós Max 
Antonio  

01-1112-0162 Juez 4 Penal 83.8668 

2 Álvarez Torres Ricardo  01-0485-0640 

Juez 1 Genérico 

Juez 3 Civil 

95.7674 

88.2542 

3 
Montero Pacheco 
Rodolfo  

01-0491-0155 
*No se encuentra dentro del 

registro de elegibles 

  

17.13 Proponer a los siguientes  candidatos co mo jueces (as) suplentes en 
el Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya y Santa Cruz):  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 
Coronado Villarreal 
Gonzalo 

05-0248-0956 

Juez 3 Penal 

Juez 1 Genérico 

83.9925 

83.9925 

2 Solórzano Sánchez 01-0621-0611 *No se encuentra dentro del 
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Rodolfo  registro de elegibles 

 
18.  Hacer las siguientes propuestas de nombramiento al Consejo 
Superior:   

18.1 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal del I Circuito Judicia l de Alajuela , con la salvedad  de que el 
número máximo que se puede nombrar para la lista principal son 5 
suplentes y el resto podría nombrarse en lista complementaria, de 
conformidad con el artículo 53 y 54 de la Ampliación del Reglamento de 
Carrera Judic ial, misma a utilizarse en los casos en que no se pudiera 
hacer un nombramiento con base en la lista principal o la plantilla de 

Jueces Supernumerarios:  

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Badilla Abarca Patricia 01-1009-0238 Juez 4 Penal 73.3113 

2 
Soto Barrantes Luis 
Arnulfo  

05-0293-0983 Juez 3 Penal 86.1435 

3 Quesada Louis Yorleny 01-1107-0527 Juez 3 Penal 82.8901 

4 Durán Brenes Yendry 02-0590-0495 Juez 3 Penal 81.7000 

5 Ramos Araya Marjorie  01-0815-0954 Juez 3 Penal 80.8374 

6 
Avendaño Vargas 
Alejandra  

01-1036-0988 Juez 3 Penal 80,6926 

7 
Jiménez Alvarado 
Minor  

01-0652-0917 Juez 3 Penal 79.0975 

18.2 Proponer a los siguientes  candidatos como jueces (as) suplentes en el 
Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela , con la salvedad  de que el 
número máximo que se puede nombrar para la lista principal son 4 suplentes y el 
resto podría nombrarse en lista complementaria, de conformidad con el artículo 

53 y 54 de la Ampliación del Reglamento de Carrera Judicial, misma a utilizarse 
en los casos e n que no se pudiera hacer un nombramiento con base en la lista 
principal o la plantilla de Jueces Supernumerarios:  

 

Nº  NOMBRE  CEDULA  ELEGIBILIDAD  PROMEDIO  

1 Salas Mora Blanca Iris 02-0499-0072 Juez 4 Penal 78.9253 




